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7

SOBRE LA COLECCIÓN

Una década después del alto el fuego definitivo de Euskadi Ta 
Askatasuna (ETA), las personas jóvenes en Euskadi —la primera 
generación que no ha sufrido en carne propia la violencia— mani-
fiestan tener pocos espacios seguros en los que preguntar, conver-
sar y discutir sobre el tema.

La presente colección editorial busca promover en las nuevas 
generaciones una comprensión crítica de la historia de conflicto y 
violencia vivida en Euskadi en las últimas décadas. Está dirigida, 
principalmente, a las personas jóvenes, a los ciudadanos y ciuda-
danas de a pie que se interesan por estas cuestiones, pero tam-
bién al profesorado en ejercicio o en formación y a las personas 
que, desde distintas organizaciones públicas y privadas, quieren 
fomentar el respeto de los derechos humanos y el cultivo de la paz 
y de la convivencia.

Este es un proyecto de la Comunidad de Aprendizaje sobre 
Memoria, Educación Histórica y Construcción de Paz en Euska-
di, una iniciativa del Centro de Ética Aplicada de la Universidad 
de Deusto que, desde sus inicios en 2018, ofrece un espacio de 
diálogo y reflexión interdisciplinar e intergeneracional sobre el 
pasado violento de Euskadi. En su primera fase de trabajo (2019-
2021), la Comunidad se dedicó a explorar, con jóvenes de distintos 
perfiles ideológicos, las preguntas y reflexiones que ellas y ellos 
se hacen acerca de la violencia de motivación política vivida. De 
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manera recurrente manifestaron que les surgen preguntas que no 
tienen dónde plantear y que se hacen reflexiones que no pueden 
contrastar con otras personas. Sienten el peso de un “silencio he-
redado y autoimpuesto” en la familia, las cuadrillas, la escuela y la 
comunidad.

A la persistencia de este silencio ha contribuido la idea de 
que, para promover la paz y la convivencia, lo mejor es pasar pá-
gina, olvidarse del pasado y mirar solo hacia el futuro. Pero no se 
puede construir el futuro de espaldas al pasado. Por ello, en su 
actual fase de trabajo, la Comunidad de Aprendizaje ha reunido 
a un grupo de historiadores expertos en la temática, filósofos y 
científicos sociales expertos en el análisis ético de la violencia y 
pedagogos expertos en educación histórica, para colaborar en la 
producción de esta colección.

Cada uno de los libros de la colección profundizará en una 
cuestión histórica o ética que hemos identificado como especial-
mente relevante para interrogar críticamente los relatos que las 
personas jóvenes tienen sobre la historia del conflicto vasco y de 
la violencia. Se trata de una estrategia pedagógica narrativa que, 
siguiendo la senda de Penélope, propone destejer con cuidado y 
volver a tejer con conciencia la memoria social de un pasado san
grante y doloroso. En ella, la visibilización y la exploración críti-
ca de los mitos, los sesgos y las sobresimplificaciones que sirven 
para justificar la violencia marcan el punto de partida de una do-
ble dinámica de historización de la memoria y de memorialización 
de la historia. Con ella se busca mejorar la comprensión que las 
personas tienen de la complejidad de los fenómenos históricos, 
encarnar el pasado en la experiencia de las víctimas y, así, acti-
var el potencial de la historia para desnormalizar y deslegitimar la 
violencia.
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INTRODUCCIÓN

Este libro pretende analizar la relación de ETA con la violencia, 
cuándo y por qué decidió utilizarla y en qué medida las disensio-
nes, tensiones y fracturas dentro de la organización estuvieron di-
recta o indirectamente relacionadas con la visión que tenía de la 
misma y el rol que le otorgaba en su proyecto político.

En sus 50 años de existencia, no ha habido una sola ETA. Des-
de sus orígenes, predominaron las visiones que, haciendo un uso 
intensivo del distorsionado relato del conflicto milenario, legitima-
ban y enaltecían la violencia como único medio para liberar Euska-
di. Pero en el devenir de su historia también se esgrimieron otro 
tipo de consideraciones. En sus primeros años se dio un debate in-
terno sobre la idoneidad de la violencia, donde se pusieron sobre la 
mesa razones en contra, unas más instrumentales (centradas en su 
conveniencia práctica o en el lugar o prioridad que debía tener en 
el repertorio de estrategias de la organización) y otras con un cierto 
significado ético (considerando su legitimidad como estrategia po-
lítica). Sin embargo, desde que la organización tomó la decisión de 
utilizar la violencia y hasta la fractura entre milis y polimilis en la 
Transición, la cuestión de la violencia no tuvo un papel relevante en 
las controversias internas que estuvieron centradas en la conver-
gencia o contraposición entre nacionalismo y marxismo. Tras la au-
todisolución de ETApm a principios de los ochenta, la violencia em-
pezó a ocupar un lugar central en las controversias y desafecciones 
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de militantes o simpatizantes de la organización o de su entorno po-
lítico con una combinatoria de argumentos instrumentales y éticos.

Visibilizar estas controversias y, sobre todo, los argumentos 
de quienes cuestionaron la violencia tiene una trascendental rele-
vancia para esta colección porque puede ayudar a erosionar varios 
de los mitos con los que se justifica o legitima. El que existan deba-
tes, fracturas y disidencias cuestiona el mito de la homogeneidad, 
es decir, la idea de que todo el pueblo vasco, en todo momento, 
pensaba y sentía de la misma manera y que la violencia era el único 
camino para defender los intereses de ese pueblo. Por otro lado, 
los debates y fracturas suponen que se tomaron decisiones delibe-
radas en favor de la práctica de la violencia y, por tanto, que esta no 
fue una consecuencia necesaria e inevitable de ningún conflicto 
político, sino el resultado de opciones que evidencian la capacidad 
de agencia de sus actores y, por ello, su responsabilidad.
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1. CONTEXTO EN EL QUE ETA  
DECIDE UTILIZAR LA VIOLENCIA

Tras la Guerra Civil, el sistema dictatorial se autolegitimó insis-
tiendo en que la contienda había sido una “Santa Cruzada” en la que 
el bando nacional había defendido a la patria española y a la religión 
católica de sus enemigos. Este planteamiento resultaba chocante en 
el País Vasco ya que, si bien su Gobierno liderado por José Antonio 
Aguirre se había decantado por la República, la mayoría de su pobla-
ción era profundamente religiosa y una parte significativa de ella, in-
cluido un amplio sector del clero, se identificaba con el nacionalismo 
vasco. Para visibilizar su victoria, la dictadura utilizó tres mecanismos: 
la contraposición entre vencedores y vencidos mediante la declara-
ción de Bizkaia y Gipuzkoa como provincias traidoras; la abolición de 
los Conciertos Económicos, últimos vestigios del sistema foral, y el uso 
frecuente e indiscriminado de la fuerza y de la represión. El objetivo 
último de estos mecanismos era lograr la creación de una concien-
cia nacional estatal mediante la supresión de todo tipo de autonomía 
y de cualquier signo de la identidad vasca, sobre todo en la inmedia-
ta posguerra. A su vez, los estados de excepción, que se intensificaron 
durante el tardofranquismo, proporcionaron credibilidad social al 
mito creado por Sabino Arana, fundador en 1985 del Partido Nacio-
nalista Vasco (PNV), sobre la ocupación de Euskadi por España.

A partir de 1959, el franquismo reguló, en la Ley de Orden Públi-
co, la posibilidad de que el Gobierno suspendiera algunos de los dere-
chos recogidos en el Fuero de los Españoles (1945), en todo o en parte 
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del territorio nacional, si consideraba que era necesario para contro-
lar a las fuerzas sociales y políticas que amenazaran el orden público. 
Entre las medidas contempladas en los estados de excepción destacan 
la prohibición de la circulación de personas y vehículos en horas y lu-
gares determinados, la detención de personas, la práctica de registros 
domiciliarios, la censura de espectáculos y de publicaciones y el uso 
de tribunales especiales que actuaban sin garantías procesales para 
los detenidos. La declaración de estado de excepción se convirtió en 
una práctica habitual a partir de los años sesenta en medio de las huel-
gas, la creciente movilización de la oposición y las actividades de ETA. 
Durante la dictadura se declararon siete estados de excepción, de los 
cuales cinco afectaron única o especialmente a Euskadi (Ibáñez, 2013).

Ante la represión y la invisibilidad a la que le obligó la dicta-
dura, el mundo nacionalista se fragmentó y transitó de la esfera pú-
blica a la privada, donde encontró refugio en la familia, la Iglesia, la 
cuadrilla y asociaciones culturales, deportivas y gastronómicas. En 
esos momentos, la lucha se libró exclusivamente en el terreno de la 
lengua y de la cultura (Sáez de la Fuente, 2002: 112-113). La familia, 
euskaldun y católica, se sentía materialmente derrotada pero mo-
ralmente victoriosa y, con frecuencia, transmitía a las generaciones 
jóvenes una ética de resistencia encarnada en la figura del gudari, 
el soldado vasco, cuya causa era justa ya que solo luchaba por lo que 
le pertenecía y, además, lo hacía contra un régimen totalitario: “En 
la familia no se hablaba directamente. [Se utilizaban] metáforas e 
historias que se referían a la contienda […] En gran medida, era una 
manera de preservar la seguridad de los vástagos. Pero el misterio 
agrandaba el enigma, lo sublimaba […] y el misterio reescribía la 
historia, la mitificaba, con más gudaris, más batallas y más ardor del 
que hubo en realidad” (Aulestia, 1998: 21).

La reproducción del código nacionalista fortalecía un senti-
miento de genocidio que alimentaba la diferenciación entre Nosotros 
y los Otros, y la identificación de los Otros con el enemigo (Gurrutxa-
ga, 1996: 101). En el proceso de socialización desempeñaron un papel 
fundamental las salidas al monte y la celebración de fiestas donde los 
adultos cantaban el “Eusko Gudariak” —el himno de los soldados del 
PNV en la guerra, donde se subrayaba la capacidad regeneradora de la 
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sangre— e imbuían a los jóvenes de un sentido patriótico profundi-
zando en el estilo mendigoxale1: “[…] ¿Qué se hacía en aquellas fies-
tas, en aquellos montes? Bueno, pues normalmente se solía ir a Urbía 
y se ponía una Ikurriña, ibas a Aránzazu y tirabas ikurriñas, y ese tipo 
de cosas ¿no?, pintadas y así” (Arriaga, 1997: 58).

En los años cincuenta y sesenta, España experimentó una mo-
dernización económica que en Euskadi implicó un fuerte despegue 
industrial para el cual necesitó abundante mano de obra de otras zo-
nas del Estado. En medio de las transformaciones sociales, la socie-
dad vasca modificó sus patrones culturales y normativos y los adaptó 
a los del resto del mundo occidental, envuelto en un intenso proceso 
de secularización que supuso un creciente pluralismo moral, políti-
co y cultural. También en esta época tuvo lugar una fase de agitación 
política internacional porque los movimientos de descolonización y 
de liberación de Cuba, Argelia y Vietnam encendieron la rebelión en 
numerosas poblaciones de América Latina, África y Asia.

ACTIVIDAD 1

•	 ¿Qué conoces sobre los orígenes y la evolución de ETA? 

•	 A lo largo de su historia, ¿cómo ha justificado el uso de la violencia? 

•	 ¿Toda la organización mantenía las mismas posiciones o había distintas 

opiniones?

Contrasta lo que sabes con las percepciones que tienen personas de tu entorno.

	 1.	 Aunque literalmente mendigoxale significa ‘montañero’, en el sector nacionalista 
se consideraba como tal a aquel que conocía la lengua y la cultura vascas, se asocia-
ba para su defensa y apostaba por la libertad de su patria.
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2. EL PECADO ORIGINAL DE ETA

LA RETÓRICA SOBRE LA VIOLENCIA 
EN LOS ORÍGENES DE LA ORGANIZACIÓN

En ese escenario de cambios, una nueva generación de la juventud 
vasca, de tradición familiar católica y nacionalista, reaccionó ante 
la permanencia del franquismo que, desde los años cincuenta, se 
consolidó internacionalmente en plena Guerra Fría, avalado por 
las Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional y el Vati-
cano. Esta generación cuestionaba el inmovilismo y la pasividad 
de sus mayores (PNV) por su creencia en que los aliados (EE UU, 
Francia e Inglaterra) ayudarían a acabar con la dictadura, por el 
mantenimiento del Gobierno Vasco en el exilio en colaboración 
con socialistas y republicanos, y por su visión complaciente y nos-
tálgica del pasado. Así lo expresaban algunos de esos jóvenes que 
terminaron formando parte de ETA: “[…] los afiliados al PNV se 
limitaban a ‘recordar viejas hazañas, celebrar funerales, comilo-
nas y el Aberri Eguna’” (Fernández Soldevilla, 2021: 45).

Aunque heredaron referencias simbólicas y pautas de resis-
tencia de la generación anterior, la juventud vasca se encontraba 
sumida en una crisis de identidad porque buena parte de ese lega-
do ya no les servía. El escenario en el que se tuvo que mover estaba 
repleto de contradicciones y controversias sobre cómo entender el 
nacionalismo y, especialmente, cómo posicionarse respecto al uso 
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de la violencia. En el entorno nacionalista existía un denominador 
común, la percepción de una continuidad histórica entre las gue-
rras carlistas, la lucha de los gudaris del 36 y la realidad de la nueva 
generación. La glorificación del gudari en términos de sacrificio 
martirial activaba un sentido de responsabilidad y de compromiso 
que había perdido fuerza. A partir de aquí comenzaban las discre-
pancias sobre cómo materializar ese compromiso histórico.

Siguiendo el posicionamiento del PNV, la mayoría de los jó-
venes nacionalistas rechazaba la violencia y proponía centrarse en 
el cultivo de la lengua, el conocimiento de la historia y la repro-
ducción de la conciencia nacional. Pero los más radicales, tanto 
jóvenes como mayores, muy presentes en el exilio latinoameri-
cano, cuestionaban esta visión y la tachaban de “falso pacifismo”, 
“claudicación” y “vil traición” a los gudaris, porque consideraban 
que lo que les correspondía era coger las armas de nuevo para pro-
seguir con la guerra del 36. El ejemplo de los movimientos anti-
coloniales armados del continente africano les ofrecía un modelo 
a seguir: “Más vale un tiro disparado a tiempo que cien discur-
sos” (cfr. Fernández Soldevilla, 2016: 158). Esta perspectiva sería 
asumida por los militantes de Ekin (Hacer) (1952), que unos años 
después se transformaría en ETA.

Ekin, que adoptó la posición más radical y antiespañola de la 
cultura nacionalista vasca, era un movimiento de universitarios 
centrado en el estudio de la historia y del euskera. Influido tanto 
por las lecturas míticas y épicas sobre la tradición vasca como por 
los movimientos europeos de vanguardia, recreaba el pasado re-
vitalizando la vida rural a pesar de que su cultura fuera netamente 
urbana. Aunque pretendía crear un movimiento nacionalista al-
ternativo al tradicional del PNV, fue incapaz de afrontar el reto de 
la inmigración. Sus miembros eran cristianos practicantes, pero 
se declararon aconfesionales. Desde el principio se desvincularon 
de la Iglesia por la frustración que les generaba la actitud compla-
ciente de la jerarquía para con el régimen (cfr. ETA, 1979, vol. I: 
21). EGI y Ekin se fusionaron en 1956 con el fin de constituir un 
frente en pro de la liberación de Euskadi. Sin embargo, dos años 
después se disociaron debido a las “desconfianzas mutuas, las 
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ansias de control de la dirección del PNV y los problemas internos 
del propio partido” (Fernández Soldevilla y De Pablo, 2024: 54). 

Tras la escisión, el sector procedente de Ekin decidió adoptar 
un nuevo nombre, Euskadi Ta Askatasuna (Patria Vasca y Libertad). 
Cuando se constituyó en 1959, ETA se autoproclamó continuadora 
de la resistencia de los gudaris del 36, heredera de una supuesta 
misión histórica inconclusa. Desde el principio, se declaró acon-
fesional y partidaria de un Estado vasco laico, considerando que la 
labor patriótica podía ser realizada tanto por cristianos como por 
ateos y agnósticos (ETA, 1979, vol. I: 267). Ya en sus primeros es-
critos, para la organización el elemento identificador de la esencia 
étnica vasca no era la raza —como en Sabino Arana—, sino la len-
gua, cuya difusión y fortaleza era requisito imprescindible para la 
supervivencia nacional, pues “desde los tiempos de Maquiavelo es 
consejo político conocido y de efectos infalibles que, para matar 
un pueblo, no hay nada más fulminante que matar su lengua na-
cional” (ETA, 1979, vol. I: 253). Así, se reforzó la mitificación del 
euskera y su conversión en arma política. Curiosamente, en esos 
años, Txabi Etxebarrieta, todavía militando en EGI, solicitaba re-
cursos a sus compañeros de Venezuela alegando que “necesitamos 
dinero para el euskera y necesitamos dinero para la dinamita” 
(cfr. Fernández Soldevilla, 2016: 161).

El énfasis en el idioma no modificó el etnocentrismo ni la 
visión fundamentalista, agónica y antiespañola del nacionalismo. 
Esto se percibe con más claridad si se analiza su postura respecto 
de la inmigración. ETA distinguía entre el “aspecto personal”, que 
se refería al derecho individual a migrar, y el “aspecto colectivo”, 
que afectaba gravemente a la identidad nacional de Euskadi. Creía que 
su patria era objeto de una inmigración masiva fruto de la deman-
da de mano de obra industrial que derivaba en una práctica “ge-
nocida”, en una de las fórmulas más eficaces del Estado opresor 
para lograr la asimilación definitiva de la nación colonizada. La 
organización concebía Euskadi como nación ocupada y oprimida 
por los imperialismos español y francés; esta tesis seguía los pos-
tulados del Arana más antiespañolista. La regeneración nacional 
solo podía provenir de la independencia y no de la recuperación 
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de los sistemas de autogobierno existentes hasta 1936 —fueros o 
Estatuto de Autonomía—, rechazando así la postura del PNV y del 
Gobierno Vasco en el exilio. Para ello, defendía la constitución de 
un Frente Nacional que aglutinase a todos los vascos al margen 
de sus concepciones políticas (ETA, 1979, vol. I: 17). Esto le lle-
vó a equiparar el movimiento vasco con el Frente de Liberación 
Nacional argelino y con la oposición angoleña al régimen colonial 
portugués, actitud que tendría significativa influencia posterior. 

Muchos de los primeros miembros de ETA estaban conven-
cidos de que no servía de nada difundir sus ideas mediante la pro-
paganda o la colocación de ikurriñas ni el esfuerzo por propiciar 
un clima adecuado para las conversaciones con el Gobierno espa-
ñol, ya que, a su juicio, al margen del régimen político de Espa-
ña (dictadura, monarquía o república), esta pretendía mantener 
unas relaciones de dominación metrópoli-colonia. Por ello, asu-
mieron la necesidad de sacrificarlo todo, incluida la propia vida, 
por la libertad del pueblo vasco. Aparecía ya en esos momentos la 
imagen de la sangre redentora. “Este derecho no nos será recono-
cido desde fuera si nosotros no lo hacemos respetar con nuestra 
sangre, si es preciso” (ETA, 1979, vol I.: 263). En pleno régimen 
franquista, la organización buscaba revestir el uso de las armas de 
legitimidad al subrayar la necesidad de la violencia como respues-
ta a la violencia estructural del Estado, como reacción frente a una 
situación de “esclavitud” que amenazaba la existencia del pueblo. 
Ante lo que tachaban de actitud “pasiva” o “pacifista” del PNV, 
abogaba por un activismo armado de carácter selectivo, centrado 
en aquellos colectivos que aplicaban la “ley española” en el País 
Vasco: “Los violentos condenan la violencia. Destrozaron, piso-
tearon y quemaron las banderas de Euskadi, persiguieron nuestra 
cultura y nuestra lengua […] y ahora lanzan contra nuestro pueblo 
policías como perros, […] la violencia engendra violencia” (ETA, 
1979, vol. I: 406).

Desde el otoño de 1959, ETA puso bombas de fabricación ca-
sera en el diario Alerta de Santander, en el Gobierno Civil de Vi-
toria y en la Jefatura de la Policía de Bilbao, sin provocar víctimas. 
El 18 de julio de 1961 trató de descarrilar un tren que unía San 
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Sebastián con Bilbao, donde viajaba un grupo de veteranos reque-
tés guipuzcoanos que acudía a conmemorar el XXV Aniversario del 
Alzamiento Nacional. El atentado tuvo un alto componente sim-
bólico porque, al atacar a quienes habían derrotado a sus mayo-
res en la Guerra Civil, buscaban mostrar que esta no había con-
cluido y que los “nuevos gudaris” habían tomado el testigo de los 
viejos. Siete etarras fueron condenados a prisión y otros huyeron 
a Francia. Este descabezamiento provocó una incipiente discu-
sión sobre la idoneidad de la “lucha armada”. La violencia formó 
parte del ADN de ETA desde sus orígenes, aunque no llegara a 
matar hasta casi una década después. Ello puede deberse, ade-
más de a la falta de recursos, infraestructura y entrenamiento, a 
que la sensibilidad religiosa y moral de un sector de la militancia 
actuaba como cortafuegos. Sin embargo, estos frenos duraron 
bien poco y el inicio de la espiral violenta marcaría un punto de 
no retorno.

El activismo de EGI, similar al de ETA y, en ocasiones, en co-
laboración con ella, también se centró en sabotajes, pintadas, des-
trucción de monumentos, colocación de ikurriñas y celebración tan-
to del Aberri Eguna (Día de la Patria vasca) como del Gudari Eguna 
(Día del Soldado vasco). Los sectores más radicales de EGI, a quienes 
les atraía el uso de la violencia, se encontraron con la oposición fron-
tal de dirigentes del PNV que, como Manuel de Irujo, advertían sobre 
los riesgos de dejarse llevar por la tentación de una violencia secta-
ria, que juzgaban inútil e irresponsable: “ETA es un cáncer que, si 
no lo extirpamos, alcanzará todo nuestro cuerpo político […]” (cfr. 
De Pablo, Mees y Rodríguez Ranz, 2001: 271). Ante esa reacción, un 
sector de EGI, al que pertenecían Txabi y José Antonio Etxebarrieta, 
abandonó las juventudes del PNV y se integró en ETA.

Estos planteamientos cristalizaron en la I Asamblea (1962)2. 
En ella, ETA se autodefinió como movimiento y no como partido, 
pues su objetivo —la reconstrucción y regeneración nacional— no 
era meramente político. Por tanto, la independencia era solo un 

	 2.	 ETA celebraba periódicamente asambleas en las que se presentaban ponencias y se 
definían sus directrices ideológicas y líneas estratégicas. Fue en algunas de esas 
asambleas donde se visibilizaron fuertes controversias.
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medio para tal fin. De ahí que realizase un llamamiento a las de-
más fuerzas patrióticas para, unidas en un Frente Nacional, lu-
char contra la opresión y conseguir la libertad. Reclamó el eus-
kera como idioma oficial del pueblo vasco, refrendó su carácter 
aconfesional y mostró cierta sensibilidad social, pero aún sin 
plantear postulados marxistas. En el plano estratégico, no con-
cretó los instrumentos de acción, de modo que cabían todo tipo 
de opciones, violentas y no violentas, en función de la coyuntura 
histórica.

En 1963, Federico Krutwig publicó Vasconia, obra que mu-
chos consideran la Biblia de ETA. Sus tesis, analizadas en la II 
Asamblea (marzo de 1963), influyeron en algunos de sus funda-
dores como Julen Madariaga. Para Krutwig, que aprendió euskera 
de forma autodidacta, aquella etnia que no utilizaba su lengua en 
su vida cotidiana perdía su nacionalidad y sustituía su forma de 
pensar por otra extranjera (Krutwig, 1963). A su juicio, el nacio-
nalismo tradicional había roto la esencia vasca al no enseñar a sus 
hijos el idioma nacional y de este modo se había transformado en 
“traidor”, en simple instrumento de un régimen genocida. Kru-
twig se refería así a la figura del lehendakari en el exilio, Jesús Ma-
ría Leizaola (1960-1979):

[…] un hombre que ha olvidado la mínima exigencia de un naciona-
lista, […] quien dominando la lengua nacional […] no se la ha ense-
ñado a sus hijos, rompiendo la arteria que conducía la savia nacional 
de generación en generación, convirtiendo a sus hijos en maketos, en 
herramientas al servicio de la opresión antivasca. Nuestra lengua 
vivifica al pueblo vasco. El menor pecado contra ella es el más 
horrendo crimen que puede cometer un vasco […] El jelkide que 
desnacionalizó su familia […] deberá ser llevado ante un tribunal 
militar, para que se le juzgue con el máximo rigor […] (Krutwig, 
1963: 27 y 44).

Para él, la traición de los maketizados —palabra derivada de 
la expresión maketo de Sabino Arana para referirse despectiva-
mente al extranjero/inmigrante—, de la clase burguesa autóctona, 
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españolizante y opresora había rebajado al pueblo vasco a la con-
dición de proletariado, de clase oprimida (Krutwig, 1963: 66). En 
su delirante reconstrucción histórica del sentimiento nacional 
vasco rememoraba las guerras carlistas, viendo en Zumalacárregui 
—general de la primera (1835-1839) que lideró a las tropas car-
listas (tradicionalistas) en contra de las liberales— un primer hé-
roe nacional que con su ejemplo mostraría el camino para lograr 
la libertad del pueblo vasco. Para Krutwig, Arana tuvo, a su vez, el 
“acierto” de descubrir a España como enemigo. Y, refiriéndose a 
la Guerra Civil, consideraba que la ruptura entre la generación de 
preguerra y la de posguerra se produjo con el paso de un nacio
nalismo reaccionario, tradicionalista y ruralista a otro revolu-
cionario, que era, para él, el auténtico nacionalismo. A su juicio, 
si bien el nacionalismo vasco había sido derrotado en la guerra y 
sus protagonistas habían dejado de ser vascos para convertirse en 
antifranquistas, la nueva generación, personificada en ETA, revi-
vía la fuerza del nacionalismo, encontrando su inspiración en el 
ejemplo de otros pueblos que se emancipaban de las garras del co-
lonialismo y haciendo realidad la expresión “Vasconia resurrexit” 
(Krutwig, 1963: 10). 

Krutwig también influyó en la concepción de ETA sobre el uso 
y la justificación de la violencia. La defendía como único méto-
do válido para lograr la independencia. “[…] el pueblo que logró 
algo por derecho de conquista jamás cede su presa a no ser que le 
sea arrebatada por la fuerza” (Krutwig, 1963: 327). Apostaba por una 
estrategia revolucionaria de tintes tercermundistas, que requería 
del “pueblo oprimido” una completa identificación con la causa del 
guerrillero. Al interpretar estas tesis, Julen Madariaga, en Insurrec-
ción en Euskadi (1963), intensificó el antagonismo entre dos cosmo-
visiones opuestas, una, la representante del Bien y de la Verdad, que 
emancipaba integralmente al hombre vasco mediante una “guerra 
justa de liberación”, y otra, la expresión del Mal, propia de las fuer-
zas políticas y económicas que perseguían aniquilar Euskadi.

La Guerra revolucionaria viene a ser una secularización de las 
antiguas guerras religiosas […] político es sinónimo de ideológico 
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e incluso de religioso. La mística que conducía en la Edad Media 
al soldado cruzado a dar su vida […] se seculariza […] en una 
mística de liberación nacional y social […] El gudari revolucio-
nario […] lucha, como el antiguo cruzado, por una VERDAD, la 
nuestra: liberación radical de Euzkadi […] Nuestra verdad es la 
VERDAD ABSOLUTA, es decir, verdad EXCLUSIVA, que no per-
mite ni la duda ni la oposición y que justifica la eliminación de 
los enemigos virtuales o reales […] la lucha […] no concluirá 
más que con la victoria final, la cárcel o la muerte (ETA, 1963, 
nº 20: 8-9).

Siguiendo estos peligrosos planteamientos, ETA insistía en 
que los auténticos gudaris, los de cualquier época histórica, eran 
resistentes: “¿Qué significa resistencia? Resistir y atacar, caer 
y levantarse, sufrir y vencer” (ETA, 1979, vol. III: 299-300). En 
consecuencia, la estrategia que defendía y que posteriormente 
aplicó era la espiral acción-represión-acción. Según esta, cuando 
el régimen dictatorial respondía a cualquier tipo de “acción revo-
lucionaria” o protesta popular, los “guerrilleros” debían realizar 
una acción más fuerte, que sirviera para contrarrestar la opresión 
y que generara un cada vez mayor apoyo social en una población sen-
sibilizada por los indiscriminados castigos que sufría. Esta idea 
adquiriría especial verosimilitud durante los estados de excepción 
del tardofranquismo.

En los años siguientes, ETA se acercó progresivamente a la 
clase trabajadora. Además de apoyar manifestaciones que de-
bilitasen al régimen, dio cabida a las reivindicaciones obreras 
en su actuación política y enfatizó el carácter “popular” y “re-
volucionario” de su nacionalismo. Influida por las corrientes 
europeas de la nueva izquierda, la IV Asamblea (1964) adoptó 
una ideología más socialista y obrerista, sustituyó el tradicional 
Frente Nacional por el Frente de Clases y adoptó la estrategia ac-
ción-represión-acción, aunque no la puso en práctica por falta de 
fondos. Dicho cambio de paradigma provocó un fuerte conflicto 
interno que culminó con la primera escisión de la organización en 
la V Asamblea (1966-1967).
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LA V ASAMBLEA, PUNTO DE INFLEXIÓN  
HACIA UN CAMINO SIN RETORNO

Los dirigentes históricos llamados culturalistas —por el significa-
do que atribuían al euskera— acusaban a la nueva dirección de ETA 
de “españolismo” y “liquidacionismo”. Aunque los culturalistas 
consideraban que el pueblo vasco sufría una doble opresión y que la 
liberación debía ser nacional y social, creían que los marxistas eran 
reaccionarios en lo nacional (ETA, 1979, vol. IV: 439). Además, in-
sistían en la necesidad de recuperar el planteamiento del Frente 
Nacional y en que todo militante etarra debía hacerse euskaldun y 
conocer en profundidad la historia de su pueblo y las causas de su 
decadencia. Finalmente, subrayaban el valor de la entrega perso-
nal al servicio de Euskadi por encima de cualquier otro principio, 
de modo que la vida individual solo adquiría sentido en la lucha en 
defensa de su pueblo: “[…] la vida no es para conservarla sino para 
darla en defensa de lo que consideramos nuestros ideales y si no-
sotros no somos capaces de dar la vida por Euzkadi no merecemos 
llamarnos vascos […] (ETA, 1979, vol. IV: 190-191).

Culturalistas y marxistas celebraron la V Asamblea (1966-
1967). Tras arduos debates, sus resoluciones finales apoyaron las 
tesis de Krutwig. Establecían que, si bien los componentes na-
cionalistas y revolucionarios constituían una unidad, la contra-
dicción principal en Euskadi debía ser la nacional. ETA se defi-
nió como Movimiento Socialista Vasco de Liberación Nacional y 
atribuyó el papel de vanguardia al Pueblo Trabajador Vasco (PTV), 
cuya conciencia debía ser de clase nacional y no solo nacional o de 
clase. Así retornó a la idea de Frente Nacional en detrimento del 
Frente de Clases. 

En el terreno organizativo, se acordó la división en cuatro fren-
tes: cultural, político, económico y militar (ETA, 1979, vol. VII: 98). 
Estas resoluciones supusieron la expulsión de ETA-Berri (los 
marxistas) y el control de la dirección por ETA-Bai o ETA-Zaharra 
(los culturalistas). El sector escindido se mostraba convencido de 
que la organización estaba retornando al más puro nacionalismo 
aranista, incluso con connotaciones raciales, por su identificación 
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de la nación con la etnia, su fetichismo lingüístico, sus posturas 
historicistas en cuanto fuente de derechos y su “camuflaje de 
los intereses de clase” (ETA, 1979, vol. VI: 280-290). A su juicio, 
ser vasco no era un problema de conciencia ni de raza ni de lengua, 
vasco era todo aquel que sufría opresión en Euskadi. Desde 1969, 
ETA-Berri adoptó el nombre de Komunistak; un año después, asu-
mió una ideología maoísta y en 1972 se convirtió, junto a otras 
pequeñas formaciones españolas, en el Movimiento Comunista 
de España (EMK), que no debe confundirse con el Partido Comu-
nista de España (PCE).

En la V Asamblea —en la que Txabi Etxebarrieta asumió la 
presidencia— también se escenificaron las tensiones entre los 
partidarios de la violencia, que defendían las estrategias guerri-
lleras del tercermundismo, y los más recelosos a utilizarla y que 
optaban por vías exclusivamente políticas. Los partidarios de la 
violencia argumentaban:

España obtiene demasiadas ventajas económicas de Euskadi como 
para que podamos creer que vendrá el día en que se resigne a perder 
su “colonia”, si nosotros no estamos dispuestos a conquistar nuestro 
derecho por la fuerza. Partiendo de esa premisa, es evidente que el 
camino que hemos de seguir es similar al de los argelinos o los ango-
leños (ETA, 1962).

A su vez, quienes defendían la vía política utilizaban dos ar-
gumentos: a) el empleo de las armas haría a ETA semejante a la 
dictadura que pretendía combatir y que se movía a la perfección en 
un escenario represivo; y b) el uso de medios no violentos facilitaría 
que la organización pudiera conseguir un grado de apoyo más am-
plio entre la población. No obstante, se veían en la necesidad de jus-
tificar que su cuestionamiento de la violencia no procedía del miedo 
a la cárcel ni de la falta de compromiso y, mucho menos, de ningún 
tipo de complicidad con el régimen franquista (ETA, 1962).

Los argumentos de los defensores de la vía política combina-
ban consideraciones claramente estratégicas con otras que apun-
taban a posibles preocupaciones éticas. Algunos de sus activistas, 
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conscientes del peso de la religiosidad en la sociedad vasca, se 
sintieron atraídos por la filosofía gandhiana de la no violencia más 
acorde con el Evangelio. Ante las dudas morales sobre el uso de 
la violencia, realizaron consultas a sacerdotes y religiosos, pero 
las respuestas antagónicas que recibieron no ayudaron a resolver 
la controversia. Esta fue la primera manifestación de la comple-
ja relación entre razonamientos instrumentales y razonamientos 
éticos. Sin embargo, en la práctica, la controversia se resolvió sis-
temáticamente en favor de la fascinación y la elección deliberada 
de la violencia como estrategia política.

Un mes después de finalizar la V Asamblea, ETA efectuó en 
Aretxabaleta su primer atraco con éxito. Este y los que siguieron le 
permitieron adquirir armamento, infraestructura y recursos para 
mantener a sus líderes. También colocó bombas contra medios de 
comunicación, propiedades de personas sospechosas de colaborar 
con el régimen, repetidores de radiotelevisión, ayuntamientos, 
locales sindicales, cuarteles y símbolos franquistas. En marzo de 
1968, un artefacto explotó en la sede de El Correo Español, hirien-
do a un trabajador. A partir de entonces, varios de los militantes 
empezaron a ir armados. En abril de 1968 se celebró en Donostia 
el Aberri Eguna, jornada durante la cual se produjeron encuen-
tros violentos con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
(FCSE) mientras helicópteros militares patrullaban la ciudad. Un 
manifiesto de ETA con motivo de dicha efeméride redactado por 
Txabi Etxebarrieta advertía premonitoriamente que “para nadie 
es un secreto que difícilmente saldremos de 1968 sin algún muer-
to”, aunque se refiriese a sus propios militantes (cfr. ETA, 1979, 
vol. VII: 472). Los acontecimientos se precipitaron y el inicio de la 
violencia marcó un auténtico punto de no retorno.

M082 ETA frente a su espejo_castellano 14x22 (5).indd   24 02/10/25   11:54



25

Un monstruo que devora a sus hijos: 

el comienzo de la espiral violenta

Unos meses después del Aberri Eguna, en una reunión de la cúpula de ETA 

en Ondarroa, sus dirigentes decidieron que había que empezar a matar 

para acelerar la espiral acción-represión-acción. Seleccionaron como 

objetivos a José María Junquera y Melitón Manzanas, inspectores jefes 

de las brigadas de investigación social de Bilbao y Donostia, respec-

tivamente, ya que, al ser las cabezas visibles de la represión fran-

quista, su asesinato tendría una fuerte carga simbólica. Etxebarrieta 

fue el encargado de liderar esta operación, pero, antes de su realiza-

ción, un evento imprevisto trastocó sus planes.

Etxebarrieta e Iñaki Sarasketa circulaban en un vehículo robado por las 

inmediaciones de la carretera Nacional 1 Madrid-Irún en Gipuzkoa el 7 

de junio de 1968. Allí se encontraban regulando el tráfico dos guardias 

civiles, José Antonio Pardines y Félix de Diego. El coche de Etxeba-

rrieta pasó por delante de Pardines, quien se acercó a ellos, les hizo 

señas y les pidió el permiso de circulación. Al comprobar que los datos 

de los documentos no coincidían con los del coche, mostró su sorpresa. 

Etxebarrieta y Sarasketa le respondieron con cinco tiros. Cuando el 

instructor militar del caso revisó el cuerpo encontró que la funda de 

la pistola reglamentaria seguía abrochada; Pardines no había tenido la 

oportunidad de desenfundarla. Este fue el primer asesinato de ETA que 

ha pasado intencionadamente bastante desapercibido porque la organiza-

ción y su entorno o bien lo han desdibujado o han distorsionado el 

relato al presentar al guardia civil como responsable de su propia 

muerte, argumentado que Etxebarrieta actuó en legítima defensa al verse 

obligado a defenderse de una agresión policial.

Los dos etarras huyeron y unas horas después la Guardia Civil los detu-

vo en un control de tráfico y les pidió su documentación. Sarasketa no 

la tenía y Etxebarrieta tenía una falsa. Luego comprobaron que los dos 

iban armados. Hubo un intercambio de disparos, probablemente iniciado 

por Sarasketa, que se dio a la fuga. Etxebarrieta continuó forcejeando 

y disparando contra los dos guardias hasta que cayó herido. No murió 

en el acto. Mientras los guardias buscaban la manera de llevarlo a un 

M082 ETA frente a su espejo_castellano 14x22 (5).indd   25 02/10/25   11:54



26

centro médico, le preguntaron a qué organización pertenecía. Él simple-

mente les dijo que le dejaran en paz y que llamasen a un cura porque 

se quería confesar. Falleció 10 minutos después de llegar al hospital. 

Parte del entorno de ETA se atrevió a caracterizar su muerte como un 

“asesinato a sangre fría”, “una ejecución extrajudicial” e incluso “un 

crimen de lesa humanidad” en el contexto represivo de la dictadura. 

Sarasketa fue arrestado y condenado a muerte, aunque Franco le conmutó 

la pena capital por otra de prisión. Fue excarcelado al amparo de la 

Ley de Amnistía de 1977. Murió en 2017.

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a datos extraídos 

de Fernández Soldevilla y De Pablo (2024: 142-155).

Se recomienda el visionado de la serie La línea invisible: cuando ETA eligió 

matar dirigida por Mariano Barroso.

El 2 de agosto de 1968, Melitón Manzanas, natural de Do-
nostia, fue asesinado cuando regresaba a su casa en Irun (Gi-
puzkoa). Al intentar entrar en su vivienda, un miembro de ETA 
le disparó cinco tiros en presencia de su mujer y de su hija, pro-
vocándole la muerte al instante (Fernández Soldevilla y De Pa-
blo, 2024: 155-161). Este fue el primer crimen planificado por 
la organización. En su comunicado de reivindicación, ETA, para 
revestirse de legitimidad, subrayó que se había limitado a ser el 
brazo ejecutor de una condena del pueblo vasco que buscaba li-
berarse de yugo del Estado opresor:

Como tantos otros peones del capitalismo español, Melitón Manza-
nas estaba condenado a muerte desde hace mucho tiempo […] El 
mismo pueblo, que conocía bien su actividad, le había sentenciado a 
muerte. El pasado 2 de agosto ETA ejecutó esta sentencia del pueblo 
(ETA, 1979, vol. VII: 532-533).
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ACTIVIDAD 2

El asesinato de Manzanas abre una compleja controversia. Sin duda, sus 

prácticas policiales eran éticamente objetables y el ensalzamiento de su 

figura por parte de la dictadura reflejaba su carácter antidemocrático y vio-

lador de los derechos y libertades fundamentales. No sorprende que, al 

calor de los hechos, aquellas personas que sufrieron la represión a manos 

de Manzanas o del régimen interpretaran su muerte como un acto de justicia 

y una victoria política. Sin embargo, la reflexión ética permite entender que 

no debe negarse el reconocimiento de la condición de víctima a una persona 

que ha sido asesinada, aunque, previamente, haya sido también victimario. 

A tu juicio:

•	 ¿Qué significa reconocer a un victimario su condición de víctima?

•	 ¿Qué implicaciones debería tener ese reconocimiento? 

La primera ley estatal de reconocimiento y reparación de las víctimas del 

terrorismo (1999) permitía no solo que se reconociese como víctimas a los 

victimarios-víctimas, sino también que se les condecorase. Por eso, a prin-

cipios de 2001, a petición de la familia, el Gobierno concedió a Manzanas la 

Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo. Esto 

provocó una profunda indignación entre ciudadanos, asociaciones, partidos 

y sindicatos, que demandaron una reforma legislativa para impedir seme-

jantes homenajes públicos. La Ley 29/2011 establece que “las condecoracio-

nes en ningún caso podrán ser concedidas a quienes, en su trayectoria 

personal o profesional, hayan mostrado comportamientos contrarios a los 

valores representados en la Constitución y en la presente ley y a los dere-

chos humanos reconocidos en los tratados internacionales”. 

•	 ¿Cómo te sitúas ante este debate sobre el tipo de reconocimiento que se 

le debe dar a un victimario-víctima?

Tras su asesinato, el régimen reaccionó con una fuerte e in-
discriminada oleada represiva amparada en la declaración de un 
estado de excepción en Gipuzkoa que, después, se extendió al 
resto de España. Dicha represión permitió a ETA convertirse a 
los ojos de la oposición antifranquista en la vanguardia de la lu-
cha contra la dictadura y alimentar en sectores significativos de 
la ciudadanía vasca la animadversión hacia los cuerpos policia-
les. El objetivo de asesinar a Manzanas era acelerar la dinámica 
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acción-represión-acción, instrumentalizando a la ciudadanía para 
que con su sufrimiento ETA obtuviera nuevos militantes o algún 
tipo de beneficio político:

[El asesinato de Manzanas había supuesto] la toma de la iniciativa 
política por nuestra parte. No se trata ya solo de responder, se trata 
de obligar a ellos a que nos respondan a nosotros. Sabíamos que su 
respuesta sería drástica, esperábamos el estado de excepción. Está-
bamos preparados (ETA, 1968).

Resulta paradójico que ETA defendiera los beneficios de la 
violencia cuando sus consecuencias represivas se cebaban sobre el 
propio pueblo vasco en nombre del cual decía actuar. Para hacerlo 
posible, necesitaba despojar a ese pueblo de autonomía, de capa-
cidad de agencia y arrogarse el derecho de decidir qué le convenía 
y por qué debía sufrir. Y así lo hizo durante toda su mortífera his-
toria. A cambio de plegarse a los dictados de la organización, esta 
proporcionaba a sus militantes y simpatizantes un sentimiento de 
pertenencia y autotrascendencia. Gran parte de los jóvenes etarras 
de la generación de los sesenta —la que participó en la V Asam-
blea y destapó la caja de pandora de la violencia— era creyente y se 
había socializado bajo la influencia de sectores católicos naciona-
listas y de la doctrina social de la Iglesia. Muchos de ellos se fue-
ron alejando del catolicismo. Militar en ETA implicó un proceso 
de sustitución de una religión por otra (Sáez de la Fuente, 2002). 
El objeto de culto propio del cristianismo fue reemplazado por el 
pueblo vasco en la religión nacionalista:

Sí, a pesar de la creencia […] yo a los 18 años encuentro algo más 
sublimante aparte de la religión y me meto en ETA. Y entonces coin-
cido con gente que, bueno, juega con la vida […], hay que aprovechar 
la vida para hacer algo que valga la pena, y ese algo […] ya no es Dios, 
sino que es la revolución, los pobres, la liberación de Euskadi […] 
Entre el alucinamiento y la ilusión descubrías un paralenguaje de la 
organización, descubrías unas pautas de comportamiento, unos 
ritos […] (cfr. Alcedo, 1996: 84-85).
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3. LA CONSTRUCCIÓN SIMBÓLICA DEL ACTIVISTA  
DE ETA COMO HÉROE-MÁRTIR

Cuando Txabi Etxebarrieta falleció, se convirtió en el primer hé-
roe-mártir como lo demuestra su constante recuerdo a lo largo 
de los años. Desde la perspectiva etarra, había perdido su cuer-
po, pero su “ejemplo” de encarnación, renuncia y sacrificio y sus 
enseñanzas pervivirían en la memoria colectiva. Así le recordaba 
ETA en el poema “En memoria de un gudari”:

Hay sangre fresca en la tierra de Euskadi
La sangre de los mártires que brota…
No ha caído un hombre…
¡Ha caído un patriota!
A traición y por la espalda […]
¡Estamos en guerra,
TXABI ETXEBARRIETA
Gora Euskadi
LIBERTAD O MUERTE! (ETA, 1979, vol. VIII: 323). 

Esta relevancia del héroe-mártir se ha mantenido hasta la 
desaparición de la organización e incluso más allá de la misma. La 
muerte de un activista se entendía como semilla de nuevas y más 
elevadas luchas y su conmemoración implicaba una amplia ritua-
lización (Sáez de la Fuente, 2002: 213-222). Cuando un etarra mo-
ría, se rompía la cotidianeidad. Proliferaban artículos y editoriales 
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de prensa que glosaban su figura como persona y como abertzale, 
su integridad, honestidad y fortaleza, transformando los crímenes 
en actos heroicos. Se colocaban carteles en las calles, velas en las 
esquinas de los barrios y se realizaban diversos homenajes. Con 
frecuencia, la izquierda abertzale convocaba una huelga general 
para mostrar que el pueblo vasco, del cual el muerto era “hijo 
excepcional”, se encontraba de luto. El traslado del cadáver o 
de las cenizas a su pueblo natal resultaba muy revelador, porque 
trataba de expresar la “vuelta a casa”. A su llegada, el féretro, cu-
bierto con una ikurriña y, si el/la muerto/a había sido militante 
de ETA, con su anagrama Bietan jarrai (Dos en uno) —la serpiente 
(astucia) enroscada en un hacha (fuerza)— encima del féretro, se 
colocaba en el centro del municipio: la sala de plenos del ayun-
tamiento, donde se le otorgaba, en un pleno extraordinario, el 
calificativo de “hijo/a predilecto/a” si la izquierda abertzale con-
trolaba el consistorio, o, si no era posible, la plaza del pueblo. La 
declaración de luto se manifestaba también en la colocación de 
una ikurriña con crespón negro que ondeaba a media asta en la 
fachada de la casa consistorial. Y se intentaba instalar una placa 
conmemorativa o un monolito en la plaza del municipio o en algún 
otro lugar emblemático.

Los homenajes funerarios compartían la misma puesta en 
escena. La urna con las cenizas o el féretro presidía el escenario, 
junto a una gran fotografía del homenajeado, el anagrama de ETA 
desplegado por dos encapuchados, en medio de consignas de apo-
yo, ikurriñas que flanqueaban al féretro o la urna, pancartas con 
expresiones como “Jo ta ke, Irabazi arte” (Dale duro hasta ganar), 
“Herriak ez du Barkatuko” (El pueblo no perdonará), etc., y, a veces, 
un pebetero del que emanaba fuego. Un irrintzi, acompañado de los 
sones de la txalaparta recibía cálidamente a los familiares. El ho-
menaje consistía en el baile de un aurresku de honor, la actuación 
de los bertsolariak3, la intervención de uno o varios políticos de la 

	 3.	 El irrintzi es un grito estridente, sonoro y prolongado, de un solo aliento, que los 
pastores vascos hacían resonar en las montañas y que, en general, se utiliza como 
señal de alegría. La txalaparta es un instrumento de música tradicional de la cultu-
ra vasca compuesto por dos tablones sobre los que dos intérpretes improvisan un 
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izquierda abertzale, que tendían a resaltar la figura del muerto 
y el significado “imprescindible y anónimo” de su lucha y, con 
frecuencia, la quema de alguna bandera española. 

El acto solía cerrarse con el canto del “Eusko gudariak” o de 
“La Internacional” del movimiento obrero puño en alto. Estos 
ritos contribuyeron decisivamente a la difuminación del peso de 
la muerte y del sentimiento de pérdida. Los hijos biológicos del 
fallecido o representantes de Jarrai —denominación que, durante 
décadas, recibió el sector juvenil de la izquierda abertzale— depo-
sitaban encima del féretro un trozo de árbol, de un sauce que se 
regenera con rapidez o de un roble —considerado símbolo de las 
libertades vascas ancestrales—. Así, la sangre del militante muerto 
regaba las raíces de la tierra y del árbol patrio y fructificaba en ge-
neraciones venideras haciendo emerger constantemente nuevos 
patriotas y héroes dispuestos al mismo grado de compromiso por 
la “causa”.

ACTIVIDAD 3

En su tratado Contra el libelo de Calvino por el asesinato de Miguel Servet, 

Sebastián Castellio afirmaba (1553): “Matar a un hombre no es defender una 

idea, es matar a un hombre”.

¿Qué crees que dirían las víctimas de ese morir que requirió haber matado 

previamente?

diálogo rítmico golpeándolos con dos palos cortos; se cree que, originalmente, 
intentaba imitar el galope de los caballos. El aurresku es una danza tradicional vasca 
que se realiza como homenaje o reverencia a personas o personalidades destaca-
das. El bertsolari es la persona que practica el bertsolarismo, que consiste en el arte 
de improvisar y cantar versos en euskera.
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Gudari Eguna: acto de legitimación de la violencia 

y factor de revictimización

Desde 1965, el PNV celebraba el Gudari Eguna (Día del Soldado) el 28 

de octubre para conmemorar el fusilamiento de 42 soldados del Euzko 

Gudarostea (Ejército Vasco) en 1937 en la cárcel de El Dueso (Santoña). 

Mientras, desde finales de los setenta, la izquierda abertzale lo ha 

celebrado cada 27 de septiembre, fecha de la ejecución de dos militan-

tes de ETA político-militar, Juan Paredes “Txiki” y Ángel Otaegui. Lo 

hacía bajo el lema de Telesforo Monzón, “Por los gudaris de ayer y de 

hoy” (Atzoko eta gaurko gudarien alde), subrayando constantemente la 

conexión entre gudaris y etarras. Dado que la celebración del Gudari 

Eguna por parte de la izquierda abertzale podía constituir un acto de 

enaltecimiento del terrorismo, las justicias solían prohibir su cele-

bración, lo que provocaba altercados con la policía.

La última celebración se produjo en 2023. Entonces, la Fundación Fer-

nando Buesa, COVITE y Gogoan-por una memoria digna (plataforma herede-

ra de Gesto por la Paz) exigieron a la izquierda abertzale que dejara 

de realizar ese acto porque suponía una “legitimación explícita de la 

violencia ejercida por ETA y una exaltación de sus perpetradores incom-

patible con la paz y la convivencia”. Según estas entidades, “la 

izquierda abertzale no solo ha pervertido el significado original del 

término ‘gudari’, […] sino que, a lo largo de toda la trayectoria de 

la organización terrorista, ha establecido toda una liturgia propagan-

dística de los miembros de la organización que les ha permitido legi-

timar el terrorismo y que esta legitimación se perpetúe en el tiempo 

hasta el día de hoy”. Por eso, le pidieron que “[…] si tienen un míni-

mo de sensibilidad con las víctimas de ETA y quieren demostrar que su 

apuesta por la convivencia es sincera, hoy tienen una magnífica opor-

tunidad para hacerlo, y es cesando cualquier acto enmarcado en el Guda-

ri Eguna”.

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a datos extraídos de Aranzabal (2023).
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En este mismo marco debe analizarse la controversia sobre 
los llamados ongi etorris, actos de recibimiento y de reconocimiento 
público de los presos de ETA, que se han mantenido fieles a la orto-
doxia y a la disciplina de la organización, cuando salen de la cárcel. 
La recepción en clave heroica a aquellos activistas que han cumplido 
largas condenas por sus crímenes y que no muestran signo alguno 
de arrepentimiento o el intento de que continúen presentes en las 
fiestas patronales de pueblos y ciudades, sorteando la legalidad, 
muestra que, en asuntos clave, la realidad no había cambiado todo lo 
que debería. En casos concretos, se podía dudar de si traspasaban la 
delgada línea de la responsabilidad penal, pero es indudable su hu-
millante connotación para las víctimas y el riesgo de revictimización 
que conllevaban, además de su potencial antipedagógico al exaltar el 
terrorismo; cuando las instituciones no actuaron con firmeza frente 
a semejantes despropósitos terminaron haciendo política como si 
las víctimas no existieran (Bilbao y Sáez de la Fuente, 2020).

No fue hasta finales de 2021 —una década después del alto el 
fuego definitivo de ETA— cuando el conocido como EPPK (Euskal 
Preso Politikoen Kolektiboa-Colectivo de Presos Políticos Vascos) 
emitió un comunicado en el que pedía a sus allegados que estos 
actos se realizasen en la intimidad:

Aun aceptando que la persona presa que sale a la calle tras largos años 
y condiciones durísimas en prisión tiene derecho a recibir el abrazo 
de sus allegados, [las víctimas] han expresado que los actos públicos 
de recibimiento les provocan dolor. Decimos con claridad que nuestro 
deseo es aliviar todo sufrimiento y abrir nuevas opciones, ir sanando 
heridas y fortalecer la convivencia entre la ciudadanía vasca […] [el 
fin de los ongi etorris es una] […] aportación individual y colectiva que 
los presos y presas políticas vascas hacemos a la convivencia, a la paz y 
al reconocimiento del sufrimiento de los demás, además del nuestro y 
el de nuestros familiares […] El EPPK considera conveniente que 
nuestra alegría por quedar libres sea compartida con quienes nos 
esperan en la misma puerta de la cárcel o con quienes nos reciben de 
modo discreto […] En lo sucesivo, solo queremos recibimientos en un 
espacio privado entre allegados (cfr. Saiz-Pardo, 2021).

M082 ETA frente a su espejo_castellano 14x22 (5).indd   33 02/10/25   11:55



34

ACTIVIDAD 4

•	 ¿Estás familiarizado/a con la controversia sobre los llamados ongi etorris? 

¿Cuáles son los planteamientos en disputa? ¿Cómo te posicionas tú fren-

te a ellos?

•	 Pregunta a personas de tu entorno sobre sus opiniones. ¿Han participado 

en alguno de ellos, piensan que son legítimos o ilegítimos y por qué?

•	 El comunicado del Colectivo de Presos, ¿puede interpretarse como expre-

sión de un cuestionamiento del uso de la violencia? ¿Por qué?
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4. EL JUICIO DE BURGOS Y EL ASESINATO DE CARRERO: 
DOS ACONTECIMIENTOS QUE ENGRANDECIERON  
LA LEYENDA DE ETA

A finales de los sesenta, en ETA circulaban distintas ideologías 
que reproducían la tensión entre las corrientes más nacionalistas 
y las más obreristas: la de la nueva dirección (ETA VI), de carácter 
troskista; la de los dirigentes históricos defensores del naciona-
lismo revolucionario (ETA V); la de Branka, próxima a los diri-
gentes históricos y partidaria de una concepción etnolingüística 
de la nación vasca; y, finalmente, la de Células Rojas en torno a la 
revista Saioak, un grupo formado en el ambiente de Mayo del 68 
con raíces marxistas. 

En agosto de 1970 se celebró la primera parte de la VI Asam-
blea donde se produjo la expulsión de los dirigentes históricos 
y la dimisión de Células Rojas —que terminaría integrándose en 
Unión Comunista—. La nueva dirección (ETA VI), aunque recono-
cía el derecho de autodeterminación, enfatizaba el carácter estatal 
de la lucha contra la burguesía y la conveniencia de grandes Esta-
dos centralizados y de grandes partidos proletarios, lo que explica 
su opción por el Frente de Clase. Su lema era Iraultza ala hil (Re-
volución o muerte). ETA VI no rompió con la violencia, aunque sí 
pretendía examinar críticamente su intensidad y funciones por-
que era la única organización que la practicaba. Como respuesta, 
los “históricos” (ETA V) —bajo el lema Askatasuna ala hil (Liber-
tad o muerte)— tachaban estas posiciones de “liquidacionistas” o 
“españolistas”. A su juicio, había que reforzar el Frente Nacional, 

M082 ETA frente a su espejo_castellano 14x22 (5).indd   35 02/10/25   11:55



36

no había posibilidades intermedias, o se estaba a favor de Euska-
di o de España y Francia. “Nosotros vascos hacemos la revolución 
en Euskadi y para Euskadi. No nos paramos a pensar si el pueblo 
español, el francés o el albanés tienen derecho a la autodetermi-
nación […]” (cfr. Bruni, 1992: 105-107).

Poco a poco, ETA VI comenzó a perder fuerza dentro de la 
organización, dominada por los sectores más ultranacionalis-
tas de ETA V y el frente militar. Además, la creciente identifi-
cación ideológica de un sector de ETA VI, que terminó siendo 
minoritario, con el troskismo culminó con la fusión de sus mi-
litantes en 1973 con la Liga Comunista Revolucionaria (LCR). 
La crítica de LCR y EMK hacia la violencia de ETA no respon-
dió a criterios éticos sino estratégicos. Al final de la dictadura, 
consideraban que la insurrección armada debía ser fruto del 
conjunto de la clase obrera y no de una supuesta vanguardia, la 
cual, a su juicio, se estaba alejando de la clase trabajadora. Los 
dos grupos defendían con firmeza tanto la ocupación de em-
presas como la violencia de ETA, ambas entendidas como es-
trategias de autodefensa de los oprimidos frente a los poderes 
establecidos (Merino, 2011: 91).

A principios de los setenta se intensificó el descrédito del ré-
gimen franquista debido a las críticas internacionales al Juicio de 
Burgos. En él fueron juzgados 16 miembros de la cúpula de ETA 
VI por delitos de tenencia ilícita de armas, robo a mano armada, 
rebelión militar y asesinato. En aquel entonces, la organización no 
solo se encontraba descabezada y dividida en dos facciones, ETA 
V y ETA VI, sino también sumida en una debilidad operativa que 
cuestionaba su espiral acción-represión-acción. La dictadura, afec-
tada por sus propias discrepancias internas, planteó el macropro-
ceso como un escarmiento para el conjunto de la oposición y quizás 
también como un modo de terminar con ETA. Pero sucedió justo 
lo contrario: los procesados despertaron la solidaridad de toda 
la oposición antifranquista, también en la esfera internacional, 
donde por aquel entonces la organización era percibida como un 
grupo separatista que luchaba por la libertad de un pueblo oprimi-
do. Mientras la dictadura reprimía cualquier tipo de movilización 
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mediante la declaración de estado de excepción, llegaron peticio-
nes de clemencia tanto desde dentro como desde fuera del país, 
incluso por parte de la Conferencia Episcopal Española (CEE) y 
el Vaticano. La sentencia condenaba a seis de los procesados a la 
pena de muerte (de hecho y, aunque resulte incomprensible, les 
condenaba a dos penas de muerte a cada uno), pero, dos días des-
pués, Franco las conmutó por cadenas perpetuas con el fin de no 
dañar aún más su deteriorada imagen. 

Su victoria política sobre la dictadura hizo que el número de 
activistas de ETA experimentase un fuerte crecimiento, tendencia 
que se mantuvo durante el periodo inmediatamente anterior a las 
primeras elecciones democráticas (1977). Ello se debió a que en 
un sector significativo de la juventud vasca caló profundamente el 
mito de que el objetivo del Juicio de Burgos era acabar para siem-
pre con el pueblo vasco, sojuzgándolo por la fuerza, y la imagen 
de la organización como símbolo de resistencia. No obstante, fue 
ETA V la que capitalizó los réditos del proceso, mientras que la 
mecha de ETA VI se fue apagando. 

En este escenario, la organización llevó a cabo una serie de 
acciones y de ataques directos contra la oligarquía industrial y fi-
nanciera a través de los cuales pretendía demostrar la importan-
cia de la relación entre “lucha armada” y “lucha de masas”. Así se 
activó la recaudación del mal llamado “impuesto revolucionario”, 
pura extorsión económica a empresarios, directivos y profesiona-
les liberales que, mediante la intimidación, el acoso, el secuestro 
o el asesinato, permitió a ETA no solo arrogarse indebidamente 
la representación de la clase trabajadora vasca, sino nutrir sus fi-
nanzas que se encontraban severamente diezmadas. Con la llegada 
y la consolidación de la democracia, ETA centraría el objetivo de 
los secuestros en recaudar fondos para comprar armamento y pa-
gar a sus activistas, aunque siguiera utilizando como herramienta 
de legitimación de los rescates su carácter de inversión al servicio 
de la liberación del pueblo y de sus luchas populares (Sáez de la 
Fuente, 2017).

ETA pensó en secuestrar a Luis Carrero Blanco, delfín de 
Franco, para utilizarlo como moneda de cambio por presos etarras 
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encarcelados y, con una significativa red de colaboradores, creó la 
infraestructura necesaria en Madrid, zulo (‘cárcel del pueblo’) 
incluido. Sin embargo, al ser nombrado presidente del Gobier-
no y reforzarse su seguridad, el comando optó por eliminarlo. 
El espectacular atentado contra el almirante (20 de diciembre 
de 1973), que hizo volar su coche entre 35 y 40 metros hasta 
tejado de un edificio de la Compañía de Jesús, terminó con su 
muerte, la de uno de sus escoltas (Juan Antonio Bueno) y la de 
su chófer (José Luis Pérez). Con ello, ETA buscaba no solo res-
ponder a la oleada represiva en el País Vasco, sino alimentar 
su notoriedad presentándose a sí misma como la organización 
que había conseguido evitar la continuidad del franquismo tras 
la muerte del dictador y que había visibilizado la “lucha” del 
pueblo vasco. 

Como Manzanas, Carrero fue victimario-víctima (Bilbao, 
2009), pero también como Manzanas, tendió a ser recordado solo 
como victimario. Su asesinato fue una de las primeras acciones a 
gran escala de la organización terrorista y adquirió una profunda 
resonancia política nacional e internacional, concitando primero 
la sorpresa y después el apoyo de la mayoría de la oposición anti-
franquista y, sobre todo, de sectores significativos de la sociedad 
vasca. Aún muchos años después, en las fiestas patronales de dife-
rentes localidades, personas de distintas generaciones continua-
ban lanzando al aire sus jerséis mientras cantaban a gritos: “¡Voló, 
voló, Carrero voló!”, lo que, consciente o inconscientemente, ali-
mentaba el capital simbólico de ETA y coadyuvaba a legitimar su 
opción por la violencia.
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Canción  

‘Carrero Blanco’  

(del grupo Soak)

Carrero Blanco ministro naval

tenía un sueño volar y volar

hasta que un día ETA militar

hizo su sueño una gran realidad.

Voló, voló, Carrero voló

y hasta las nubes llegó.

Voló, voló, Carrero voló

y hasta las nubes llegó.

¡Ay Carrero!

¡Ay Carrero!

Frases utilizadas por jóvenes 

en redes sociales

Aitor Cuervo en Twitter: “¿Carrero 

Blanco víctima? Dais asco” (2016). 

El cantante César Strawberry en Twi-

tter (enero 2017): “Franco, Serrano 

Suñer, Arias Navarro, Fraga, Blas 

Piñar… Si no les das lo que a Carre-

ro Blanco, la longevidad se pone 

siempre de su lado”. 

El Tribunal Supremo unificó doctrina 

considerando que hechos como estos no 

constituían un ejercicio legítimo de 

libertad ideológica y de expresión, 

sino un delito de enaltecimiento del 

terrorismo, que justificaba los dis-

cursos de odio y de ofensa y de humi-

llación a las víctimas (STS 4/2017, 

18 de enero de 2017).

Fuente: Elaboración propia de acuerdo  

a datos extraídos de Vlex (2017).
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5. LAS TENSIONES ENTRE MILIS Y POLIMILIS: 
¿QUIÉN SE QUEDA CON LAS SIGLAS Y POR QUÉ?

Al final de la dictadura, se produjo un nuevo ciclo de tensiones y 
controversias dentro de la organización que culminó con la frac-
tura entre los que se autodenominaron ETA político-militar (los 
polimilis) y ETA militar (los milis). En contraste con rupturas an-
teriores, la discrepancia entre unos y otros no fue fundamental-
mente ideológica (nacionalismo versus obrerismo), sino estraté-
gica. En aquel entonces, ninguna de las dos facciones cuestionaba 
el nacionalismo ni el socialismo, ni renunciaba al uso de la violen-
cia. También ambos grupos eran conscientes de la importancia de 
la lucha en la esfera política cuando el fin de franquismo estaba tan 
cerca. La controversia se centraba en cómo articular la “lucha ar-
mada” y la “lucha de masas” y quién debía protagonizar cada una de 
ellas. Para ETA político-militar, corriente mayoritaria, los orga-
nismos políticos y militares debían actuar bajo una misma direc-
ción y unidad orgánica como dos actividades íntimamente ligadas, 
pues, de lo contrario, se corría el riesgo de que el grupo militar se 
alejase de las masas y cayera en el militarismo puro y duro (ETA, 
1979, vol. XVII: 62). Mientras, ETA militar (1975), el núcleo mi-
noritario, coincidía con los polimilis en aprovechar cualquier 
resorte legal para impulsar la creación y el desarrollo de organi-
zaciones de masas, grupos obreros y populares independentistas, 
pero defendía la necesidad de separar al frente militar del resto. A 
su juicio, ETA no debía entrar en la legalidad democrática y tenía 
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que mantener, como aparato militar, una estructura clandestina 
para evitar que la represión se abatiera sobre las masas y que se 
hipotecase la consecución de las metas de la organización a com-
promisos con fuerzas políticas opuestas a la práctica violenta. Es 
en este sector, que fue el que terminó prevaleciendo en la orga-
nización hasta su autodisolución, donde se intensificó el culto a la 
violencia desde una perspectiva mesiánica y liberadora.

La segunda parte de la VI Asamblea (enero de 1975), protago-
nizada por los polimilis, ratificó la necesidad de combinar la “lucha 
armada” y la “lucha de masas”. ETApm creía imprescindible pre-
sentar una alternativa política de izquierda vasca que defendiera una 
posición rupturista frente a un posible cambio de régimen que, a su 
juicio, no sería más que una mera prórroga de la dictadura. Respec-
to a la acción armada, los polimilis rompieron definitivamente con 
el esquema tercermundista según el cual, tras un enfrentamiento 
prolongado, era posible una victoria militar sobre el “enemigo”. Y 
optaron por una “guerra de desgaste” que, al debilitar al Estado, le 
forzase a la negociación política. Un año después, en la VII Asam-
blea (1976), el debate se centró en la creación de un partido que de-
bía actuar en la legalidad y en el futuro de la “lucha armada”. Ante la 
imposibilidad práctica de que ETA protagonizara ambas luchas, 
la ponencia triunfante —Otsagabia—, redactada por Eduardo More-
no Bergaretxe, Pertur, defendía la necesidad del “desdoblamiento”. 
La “lucha de masas” debía priorizarse sobre la puramente electoral 
y ser llevada a cabo en el ámbito legal por un partido revolucionario 
cuya estructura de apoyo debía ser mucho más amplia que la orga-
nización armada. A su vez, la “lucha armada” debía practicarla ETA 
dentro de una concepción político-militar, que exigía formas de re-
lación y de disciplina ideológica que garantizasen la subordinación 
de la violencia a la “lucha de las masas”, a quienes debía correspon-
der el protagonismo en el nuevo escenario.

Dentro de ETApm existía un sector más radicalizado, los lla-
mados Bereziak (comandos especiales) que provocaron una con-
frontación irreversible con la dirección que terminó con su salida 
de la organización, tras la aprobación de la ponencia Otsagabia, 
y su convergencia con los milis (octubre de 1977). Los Bereziak 

M082 ETA frente a su espejo_castellano 14x22 (5).indd   41 02/10/25   11:55



42

consideraban que eran los polimilis quienes debían transformar-
se en partido político y abandonar la violencia sin condicionar la 
actividad armada de la organización. Tal discrepancia explica la 
falta de apoyo de ETAm a Euskal Iraultzarako Alderdia (EIA), par-
tido creado en 1976 por los polimilis, el cual promovió, junto con 
otras fuerzas de izquierda vasca, una lista (Euzkadiko Ezkerra-EE) 
para participar en las primeras elecciones democráticas (junio de 
1977). A su vez, ETAm formó en 1977 Herriko Alderdi Sozialista 
Iraultzailea (HASI) y, en 1978, Herri Batasuna (HB), este último 
como coalición electoral.

Pertur, medio siglo sin noticias para su familia

Pertur nació en Donostia en 1950. En 1972, tras escapar de la policía 

en Bilbao, se exilió a Francia. Fue dirigente de ETApm, responsable de 

la Oficina Política y cerebro de la ponencia Otsagabia. 

Pertur despareció el 23 de julio de 1976 cuando se dirigía a una cita en 

Iparralde. En el camino, el etarra se encontró con Miguel Ángel Apalate-

gui, Apala, y con Francisco Mujika, Pakito, que se ofrecieron a llevarle 

en coche. Ambos pertenecían a los Bereziak de ETApm. El enfrentamiento 

entre la dirección de ETApm y los Bereziak se agudizó con motivo del 

secuestro del nacionalista Ángel Berazadi, el primer empresario asesinado 

por ETA. Pertur había propuesto que, tras obtener el rescate, le soltaran. 

Pero los Bereziak decidieron matarle. Además, fueron también los Bereziak 

quienes retuvieron contra su voluntad a Pertur dos meses antes de su desa

parición para evitar que participara en una conferencia de cuadros de 

ETApm. Ante la demanda de explicaciones y la petición mayoritaria de que 

acudiera, le soltaron y, finalmente, pudo participar en la asamblea. Pero, 

de lo que sucedió aquel fatídico 23 de julio, lo único que se ha podido 

confirmar es el encuentro y su presencia en el coche. 

Las diligencias practicadas en Francia terminaron con el sobreseimien-

to del caso a finales de 1977 porque, según el auto judicial, las 

investigaciones “no han permitido averiguar qué ocurrió, ni quiénes son 

los autores de los hechos de los que [Pertur] ha podido ser víctima”. 

A pesar de las reivindicaciones de su secuestro y asesinato por parte 

de grupos armados de ultraderecha, desde 1978, la familia siempre ha 
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sospechado de los Bereziak. Los milis respondieron a la familia insis-

tiendo en que tales acusaciones eran una maniobra de la derecha españo-

la, basadas en sospechas, “carentes de prueba alguna”. No obstante, a lo 

largo de estos cincuenta años, diversos medios de comunicación han publi-

cado la carta que Pertur envió a su novia, Lourdes Auzmendi, días antes 

de desaparecer denunciando la actitud sectaria de la organización, como 

María Dolores González Katarain, Yoyes, asesinada por ETA, haría una 

década más tarde: “Estos bestias han creado un clima tal en la organi-

zación que ETA no es un colectivo revolucionario, sino un estado-policía 

donde cada uno sospecha del vecino y este del otro. Este clima influye 

no a todos por igual […] En este sentido te digo que no estoy bien, en 

el sentido de zafarme de esa dinámica infernal de las conspiraciones, 

del infundio, de la mentira. De esa dinámica que tiende a eliminar riva-

les políticos no por medio del debate político, sino a través de sucias 

maniobras en nombre de la disciplina y la seguridad” (Villanueva, 2012).

Treinta y dos años después, el juez instructor de la Audiencia Nacional, 

Fernando Andreu, admitió a trámite la querella presentada por Álvaro 

Moreno y Marta Bergaretxe para que se investigara la desaparición de su 

hijo. En ella se identificaban dos hipótesis: una imputaba la responsa-

bilidad a los Bereziak y otra sostenía que la desaparición podía haber 

sido cometida por elementos integrados en los servicios policiales espa-

ñoles, bien directamente, bien mediante mercenarios de organizaciones 

extremistas españolas o neofascistas italianos. 

La instrucción se desarrolló durante cuatro años. La novia de Pertur decla-

ró ante el juez que un exmiembro de ETA que había coincidido con Apala 

en Nicaragua le contó que fueron ellos “los que le habían secuestrado, le 

habían matado y le habían tirado al mar” (Viana, 2022). Pero no hubo manera 

de demostrar la veracidad de este relato. En 2012, el juez decretó el sobre-

seimiento provisional del caso. Concluyó que, a pesar del decidido empeño 

de su familia, “[…] no se desprenden indicios suficientes como para imputar 

a persona o personas determinadas como responsables de la desaparición” 

(cfr. Cátedra de Derechos Humanos y Poderes Públicos de la UPV, 2017: 27). 

En la actualidad, la familia aún continúa luchando para saber qué pasó con 

Pertur, quién estuvo implicado en su desaparición y dónde están sus restos.

Fuente: Elaboración propia.
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Para profundizar en el caso Pertur, se recomienda la lectura de la novela de 

Iñaki Martínez, Manto de silencio (2025).

En esos años, la sociedad vasca enfrentó dos referéndums 
clave para la transición a la democracia, primero, el de la aproba-
ción de la Constitución (1978) y, después, el del Estatuto de Auto-
nomía de Gernika (1979). Las dos ETA discreparon respecto a qué 
postura había que adoptar frente a ellos. En el caso de la Consti-
tución, los milis defendieron la abstención porque, a su juicio, la 
Carta Magna —a la que tachaban de española— no les concernía. 
Por su parte, los polimilis se identificaron públicamente con el 
voto en contra de EE, considerando que este podría permitir am-
pliar los márgenes de maniobra en la negociación de un estatuto 
nacional de autonomía. Respecto del Estatuto de Gernika, los po-
limilis se mostraron a favor, mientras que los milis se opusieron 
rotundamente porque lo percibían como una simple medida de 
descentralización que decretaba la negación del derecho a la au-
todeterminación, sancionaba la exclusión de Navarra, equiparaba 
euskera y castellano, garantizaba la permanencia de las fuerzas de 
seguridad españolas y atentaba contra los intereses de los traba-
jadores. 

El 90% de la ciudadanía vasca que participó en el referéndum 
votó sí al Estatuto de Gernika y solo el 5% en contra. El 41% de los 
vascos se abstuvo, lo que HB quiso interpretar como una impug-
nación. Sin embargo, la cifra es ligeramente menor a la de la abs-
tención en el referéndum sobre el Estatuto de Cataluña (40%) y 
mucho menor que la de Galicia, donde casi el 72% de la población 
se abstuvo, lo que confirma la tesis del historiador José Luis de la 
Granja de que el Estatuto de Gernika fue el que obtuvo “mayor res-
paldo popular de todos los estatutos de Comunidades Autónomas 
de los aprobados en referéndums desde la Transición” (cfr. Fer-
nández Soldevilla y Jiménez Ramos, 2020: 97). No obstante, tras la 
celebración de los referéndums, las dos ETA continuaron hacien-
do un uso intensivo de la violencia.
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1980, año de las primeras elecciones al Parlamento Vasco, 
se convirtió en el más cruento desde la muerte de Franco debido 
(aunque no solo) a las acciones de polimilis, de comandos autóno-
mos (CCAA) y, sobre todo, de los milis. Para reforzar la posición 
negociadora a favor de un estatuto de autonomía que satisficiese 
sus aspiraciones políticas, ETApm incrementó su uso de la vio-
lencia con atentados selectivos de alto impacto como los come-
tidos contra intereses turísticos españoles o el secuestro o los 
atentados contra dirigentes de la Unión de Centro Democrático 
(UCD), que entonces gobernaba en España, lo que puso en serios 
aprietos a EE. Por tanto, la idea comúnmente aceptada de que los 
polimilis representaban a la “ETA blanda” y los milis a la “ETA 
dura” no se ajusta a la realidad. En total, las dos ramas de ETA 
y CCAA mataron casi a un centenar de personas, a razón de una 
cada tres días. Resulta paradójico que, mientras nueve de cada 
diez personas que participaron en el referéndum votaron a favor 
del Estatuto de Gernika y, con ello, a favor de la institucionali-
zación de la democracia en Euskadi, la organización terrorista 
siguiera justificando su uso de la violencia como estrategia ne-
cesaria e inevitable para defender los intereses del pueblo vasco, 
arrogándose la representación del mismo. Así lo continuaron 
haciendo una parte muy significativa de sus activistas hasta el 
final de sus días, cometiendo el 95% de sus crímenes durante 
el periodo democrático, lo que demuestra que, bajo la máscara 
antifranquista que muchos le atribuyeron, se escondía un rostro 
profundamente antiespañolista y totalitario.

En los momentos en que se estaba fraguando el intento de 
golpe de Estado (23F, 1981) y se hablaba insistentemente de “rui-
do de sables” y de una posible involución política, el brazo políti-
co de ETApm pidió oficialmente el fin de la actividad armada. Un 
mes después y en medio de sus divisiones internas, los polimilis 
anunciaron una tregua indefinida sin contrapartidas políticas. Por 
contra, ETA militar aseguró que el 23F había sido una reafirmación 
interna de los aparatos del poder y expresaba su voluntad de pro-
seguir con la violencia. Estaba convencida de que la tregua de 
los polimilis —impulsada por EE en connivencia con el Ministerio 
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del Interior— perseguía, mediante la figura del arrepentido, el de-
bilitamiento de ETA y de la izquierda abertzale. 

En 1982, la VIII Asamblea se centró en el debate “lucha armada 
Sí/lucha armada No”. Mientras, el sector definido como ETApm VII 
Asamblea renunció expresamente al uso de las armas, la autodeno-
minada ETApm VIII Asamblea, una facción minoritaria, mostraba 
su decisión de seguir con la violencia, ya que creía que serviría para 
lograr el máximo desarrollo estatutario. Pero pronto este último gru-
po terminó desintegrándose, probablemente al ser consciente de sus 
escasas posibilidades de supervivencia. Muchos de ellos pasaron a 
las filas de los milis. La mayoría de los polimilis se reintegraron en la 
vida social, sin asumir, gracias a la política de reinserción, responsa-
bilidades penales por los crímenes cometidos que han quedado im-
punes. Ni siquiera se escenificó ningún tipo de entrega de armas que 
quedaron en manos de ETAm. Ello significó la disolución definitiva 
de ETApm. Desde entonces, ETAm se identificó como la única ETA 
hasta su autodisolución en mayo de 2018. Periódicamente, algunos de 
los expolimilis denunciaron las amenazas de muerte que recibían de 
la organización, amenazas que, en determinados casos, se prolonga-
ron hasta el final de ETA. Recuérdense las sufridas por quienes, como 
Mario Onaindia, terminaron en las filas del PSE-EE; fue el precio a 
pagar por su “traición” y sus “crímenes de lesa patria”. Los polimilis

[…] experimentaron una compleja evolución que les llevó desde la 
complicidad con el terrorismo al compromiso cívico con la paz, 
desde la visión instrumental de las instituciones (como una plata-
forma para destruir la “democracia burguesa” desde dentro) a la 
asunción del marco constitucional, desde el comunismo revolucio-
nario a la socialdemocracia y desde el independentismo al autono-
mismo. Tal vez el hito de esta transición dentro de la Transición 
fuera su respaldo al Estatuto de Guernica de 1979, que fue conside-
rado no solo la solución para el encaje de Euskadi en España, sino 
también la mejor manera de asegurar la convivencia de la muy plural 
sociedad vasca. A decir del parlamentario de EE Juan Mari Bandrés, 
se trataba de un “tratado de paz” que ponía punto y final al conflicto 
armado contra el “Estado” (Fernández Soldevilla, 2013: 97).
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6. DE ‘HÉROES’ A ‘TRAIDORES’: LOS PEAJES 
DEL ‘DESENCANTAMIENTO’ CON LA VIOLENCIA

Tras los polimilis, no hubo más salidas colectivas. Estas tuvieron 
un carácter individual, fueron minoritarias y muy costosas. Desde 
principios de los ochenta, la creciente endogamia de ETA y su en-
torno no solo contribuyó a la intensificación de una visión mani-
quea de la realidad entre “Nosotros” (el pueblo vasco resistente) y 
los “Otros” (los enemigos, España y Francia, que pretendían ani-
quilar aquel), sino también a considerar parte del bando enemigo 
a quienes, habiendo militado en sus filas, habían decidido aban-
donarlas por su creciente militarismo. Cualquier tipo de disiden-
cia hacía que su protagonista transitase rápidamente de la condi-
ción de héroe a la de traidor. Este era excluido de la comunidad 
abertzale, bien a través de la muerte simbólica o, incluso, de la ani-
quilación física, medidas utilizadas como mecanismo pedagógico 
ejemplarizante y como herramienta fortalecedora de las fronteras 
comunitarias.

A finales de la primera década de 2000 se abrió una nueva 
fase protagonizada por una veintena de presos que, tras procesos 
individuales de reflexión y de desmarque de ETA, decidieron aco-
gerse a una alternativa de reinserción diseñada por el Gobierno 
socialista de Rodríguez Zapatero tras el fracaso de la última tre-
gua (2006) y que cristalizó en la llamada Vía Nanclares. Aunque, 
en ningún caso, puede interpretarse como una desvinculación 
colectiva que generara una escisión en la organización, sí fue un 
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proceso con una significativa dimensión grupal y que provocó una 
fuerte controversia en la organización y en su entorno político, lo 
cual explica su resonancia política y mediática y su trascendencia 
para la deslegitimación de la violencia. 

SOLAUN Y YOYES: DOS EJEMPLOS PARADIGMÁTICOS 
DE LA EXPIACIÓN DE LA ‘TRAICIÓN’ EN LOS AÑOS 
OCHENTA

Mikel Solaun fue miembro de ETA en los sesenta. Tras ser en-
carcelado en la prisión de Basauri, logró fugarse con otros 14 eta-
rras en 1970. Permaneció en Francia hasta que se aprobó la Ley 
de Amnistía (1977) y después volvió al País Vasco para rehacer su 
vida al margen de la organización. No obstante, a principios de los 
ochenta, ETAm le exigió que permitiese la colocación de unos ex-
plosivos en un edificio cuya construcción él dirigía y que estaba 
destinado a convertirse en viviendas para la Guardia Civil. De lo 
contrario sería considerado un traidor y tratado como tal. Solaun 
accedió, pero, ante la posibilidad de que se produjera una masa-
cre, no conectó el artefacto y, además, dio un aviso telefónico, lo 
que permitió encontrar los explosivos. Tanto los miembros del 
comando como él mismo fueron detenidos. Fue acusado de cola-
boración con ETA y condenado a cuatro años de prisión que cum-
plió en la cárcel de Soria. Ante las palizas que recibió por parte de 
los milis tras ser acusado de “traidor”, tuvo que ser protegido por 
otros presos. Finalmente, fue liberado por el riesgo que su vida 
corría. Pero no pudo marcharse de Euskadi. Fue asesinado el 4 de 
febrero de 1984 en un café en presencia de su mujer y de sus hijas 
(COVITE, 2025).

De la mano de José Miguel Beñarán, Argala, Yoyes se con-
virtió en la primera mujer en llegar a la cúpula de ETA militar en 
la segunda mitad de los setenta. Muy pocos años después, tras el 
asesinato de Argala por el Batallón Vasco Español (1978) y la de-
riva militarista de la organización durante los “años de plomo”, 
decidió abandonarla discretamente y pasó seis años en México 
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(1979-1985) donde estudió y tuvo un hijo, mientras su pareja per-
manecía en Euskadi. Un año después de su retorno, en octubre 
de 1986, María Dolores fue asesinada a tiros por José Antonio 
López, Kubati, en presencia de su hijo de corta edad durante las 
festividades de Ordizia, su pueblo natal. El atentado se produ-
jo tras sufrir un duro proceso de acoso y de estigmatización con 
pintadas donde se podía leer “Yoyes, chivata”, “Yoyes, traidora” 
o “Yoyes estás muerta”. ETA publicó un comunicado en el que la 
acusaba de traicionarse a sí misma y al pueblo vasco. Y también lo 
hicieron algunos militantes de la izquierda abertzale: “La libertad 
del militante tiene grandes limitaciones por él mismo aceptadas 
y autoimpuestas, ya que se debe a un colectivo, a sus decisiones 
democráticamente aceptadas […] Su abandono público conlleva 
la colaboración con el enemigo […]” (cfr. Sáez de la Fuente, 2002: 
174). Ante el cerco al que se sentía sometida, Yoyes renegaba en 
su diario del maniqueísmo de la oposición héroe-traidor y de la 
manipulación y deshumanización de su figura por parte de ETA. 
Asimismo, denunciaba con dureza su espiral violenta: 

[…] La gente crea mitos para bendecir o condenar […] En ese mito, 
la persona de carne y hueso que es su sustrato, no existe más que 
como tal sustrato, no es humana […] ¿Cómo voy a apoyar a un HB 
convertido en payaso de un militarismo de corte fascista? ¿Cómo me 
voy a identificar con dirigentes que lo único que hacen es aplaudir 
los atentados de ETA y pedir más muertos? […]” (Yoyesen Lagunak, 
1996: 64, 66-67 y 70).

El asesinato conmocionó a la opinión pública, estimuló la 
incipiente movilización popular contra la violencia e hizo que sus 
amigos, algunos expolimilis, alzasen su voz contra el atentado.

EL CAMINO HACIA NANCLARES

Ninguno de sus participantes se identificaba con la expresión 
“Vía Nanclares”. Les parecía reduccionista porque restaba 
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importancia a los largos y complejos procesos de introspección y 
de autocrítica que cada uno había experimentado al calor de he-
chos sucedidos mientras se encontraban en prisión y que siem-
pre fueron previos a su traslado a la cárcel alavesa de Nanclares 
de Oca.

Los terribles atentados de Hipercor en Barcelona, que pro-
vocó 21 víctimas mortales y 45 heridas, y contra la casa cuartel de 
Zaragoza, que causó 11 muertos, 6 menores de edad, ambos en 
1987, generaron en algunos miembros del colectivo de presos de 
ETA dudas respecto de la conveniencia de continuar con la “lucha 
armada”, que se agravaron tras el fracaso de las conversaciones de 
Argel entre el Gobierno español y ETA para buscar una salida a la 
violencia (1989). Según Humberto Unzueta, Argel se convirtió en 
un proceso fallido en parte por la ausencia en ETA de una cultura 
política negociadora y porque la organización se reafirmó en su 
opción por la violencia, cerrando cualquier posibilidad de deba-
te interno cuando las heridas de la ruptura entre milis y polimilis 
aún sangraban (2016: 42-43).

Después del descabezamiento de la cúpula terrorista en Bi-
dart (1992), la organización y su entorno realizaron una autén-
tica huida hacia delante que recibió el nombre de “socialización 
del sufrimiento”. Mediante esta estrategia, ETA ampliaba el es-
pectro de víctimas potenciales más allá de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, incluyendo a miembros de partidos 
políticos no nacionalistas, jueces, periodistas e intelectuales no 
afines, etc. Y, a su vez, la izquierda abertzale y, especialmente, 
su sector juvenil, contribuía a esta estrategia de acoso e intimi-
dación mediante un uso intensivo de la violencia callejera (kale 
borroka). Con ello se pretendía que aquellos sectores de la po-
blación que habían vivido la violencia como algo relativamente 
ajeno, limitado al enfrentamiento entre la organización y la po-
licía, lo sintieran en carne propia y presionaran al Estado para 
que negociase con ETA. El secuestro y asesinato del concejal del 
Partido Popular (PP) en Ermua Miguel Ángel Blanco (1997) fue 
decisivo para la movilización contra la violencia en la sociedad 
vasca. Por primera vez en su historia, las herriko tabernas (sedes 
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de HB) tuvieron que ser protegidas por la Ertzaintza de la furia 
de una ciudadanía conmocionada. Miembros y exmiembros de la 
coalición abertzale subrayan: 

Digamos que aquello no fue como la caída del Muro de Berlín, que de 
repente se derrumbó y nadie se lo esperaba. Pero, evidentemente, 
todo lo que sucedió aquellos días abrió un debate muy intenso […] 
es lamentable decirlo, pero sorprendió más la reacción ciudadana 
que la acción en sí […] [la estrategia fue] […] mantener prietas las 
filas (cfr. Guadilla, 2022).

Aunque la mayoría de los presos celebraron el asesinato, 
este sí que aceleró la disidencia de algunos, incluso de militan-
tes destacados de la organización y de su cúpula. Un mes después 
de la muerte de Blanco, los presos de ETA Kepa Pikabea, Rosario 
Pikabea y José Luis Álvarez Santacristina, Txelis, mostraron sus 
discrepancias con el uso de la violencia y alimentaron el debate 
interno mediante una carta dirigida a sus compañeros de la iz-
quierda abertzale. El documento —que provocó su expulsión de 
la organización— mantenía la retórica habitual de la íntima re-
lación entre conflicto político y conflicto violento, pero incluía 
reflexiones críticas sobre la idoneidad ética y estratégica de con-
tinuar con el uso de la violencia. Sus autores subrayaban que ni 
el Estado ni ETA “mostraban signos de humanidad” y que tanto 
la “lucha armada” como la kale borroka provocaban un alto cos-
to humano éticamente injustificable que, además, era rechaza-
do por la inmensa mayoría de la sociedad vasca. Proponían una 
tregua duradera por parte de ETA, la búsqueda de alianzas entre 
fuerzas políticas y organizaciones abertzales en favor del derecho 
a la autodeterminación —lo que luego se materializó en el Pacto 
de Estella (1998)— y la realización de acciones de desobediencia 
civil y de resistencia no violenta. Pero el texto no incluía refe-
rencia alguna a las víctimas ni al arrepentimiento o al daño in-
justamente causado.
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Acerca de nuestra estrategia abertzale, 1997

Las reflexiones que ofrecemos […] son […] críticas y autocríticas, ya 

que todos tenemos alguna responsabilidad con la triste realidad de ayer 

y de hoy. […] estas líneas […] quieren ser una aportación sencilla y 

honesta al profundo debate público que toda la Izquierda Abertzale —y 

[…] el resto de sectores políticos y sociales de Euskal Herria— debe 

iniciar sin más demora.

[…] observamos que se recrudece día a día la dureza del enfrentamiento 

armado, que no muestra por parte de nadie, ni por parte del Gobierno y 

sus subordinados, ni por parte de ETA, ningún signo de humanidad. […] 

las consecuencias de la lucha armada de ETA son también estremecedoras 

[…] Las consecuencias de los sabotajes de la llamada “kale borroka” 

(lucha en la calle) son muy graves y con frecuencia injustificables. […] 

Para expresar las ideas principales que queremos exponer nos limitare-

mos […] a destacar tres constataciones principales: 1) Los poderes 

españoles están sacando desde hace tiempo una importante rentabilidad 

política y social al conflicto armado en perjuicio del presente y futu-

ro de nuestro pueblo. 2) El balance del coste humano y político fruto 

de la lucha armada es muy alto, toda vez que la falta de un clima de 

distensión crea unas barreras infranqueables para encaminar una solu-

ción política negociada. 3) La lucha armada de ETA está conociendo mayor 

desprestigio político y social que nunca: últimamente estamos viendo y 

oyendo el rechazo y la reprobación cada vez más contundente de una 

mayoría amplísima de nuestro Pueblo. […] el que defiende (y, de una u 

otra manera, también impone) la necesidad de estar dispuesto a pagar y 

hacer pagar cualquier precio por conseguir los objetivos estratégicos 

no se da cuenta de que con esa actitud deforma los propios objetivos, 

los lleva hacia la degeneración, en la medida en que los valores éti-

co-políticos en los que se fundamentan […] se debilitan y empobrecen, 

tanto en la percepción y sentimiento de la sociedad como objetivamente.

Que quede claro que lo que aquí está en cuestión no es si un Pueblo, y 

concretamente Euskal Herria, tiene derecho o no a defenderse con armas 

frente a un Estado que le ataca con armas. Pues está claro que es un 

derecho innegable para cualquier pueblo, y por tanto también para Euskal 
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Herria. Otra cuestión es quién, cuándo y cómo puede valerse de ese 

derecho, es decir, quién y cómo puede tomar una decisión de este alcan-

ce y en qué condiciones y con qué criterios éticos y políticos se debe-

ría llevar a cabo. […] ¿se puede decir de verdad que la lucha armada 

ha sido beneficiosa en el camino de la liberación de nuestro Pueblo? 

Creemos que no […] se nos está convirtiendo en un obstáculo para con-

seguir la unidad entre abertzales y, por tanto, para hacernos con unos 

mayores niveles de autogobierno para llevar adelante una lucha unitaria 

y verdaderamente efectiva a favor de la autodeterminación. […] Nos 

guste o no, su voluntad [pueblo] es absolutamente clara a este respec-

to; no quiere más lucha sangrienta, como no quiere tampoco más opresión 

nacional ni social. 

[…] Hoy no se puede plantear la lucha contra el Estado español en pará-

metros político-militares, porque la relación de fuerzas es totalmente 

desproporcionada […] Una tregua duradera sería el gesto más adecuado y 

fructuoso, sin duda alguna. […] 

Euskal Herria está dividida. Dividida por Madrid y París, sí, pero 

también muestra una ruptura interna y unas heridas profundas causadas 

por la ignorancia y la cerrazón de los propios vascos […] ¿No se podría 

lograr un consenso amplio a favor del derecho a la autodeterminación, 

entre diversos partidos y colectivos o distintas plataformas, junto con 

numerosos conciudadanos? 

Fuente: Cfr. Unzueta (2016: 263-278).

ACTIVIDAD 5

En el documento anterior, los autores hacen distintos cuestionamientos al 

uso de la violencia. Algunos son puramente instrumentales y otros incluyen 

consideraciones éticas: 

•	 ¿Cuáles son los argumentos estratégicos y cuáles los éticos? 

•	 ¿Crees que se contraponen o se refuerzan mutuamente? 

•	 En definitiva, ¿cuáles son las fortalezas y debilidades de los diferentes 

argumentos para la deslegitimación de la violencia?
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Poco tiempo después, Joseba Urrusolo Sistiaga, Carmen 
Guisasola, Kepa Pikabea y otros 15 presos de ETA publicaron el 
comunicado “Nos ilusiona lo de Irlanda” (1998). Esta glosa del 
proceso irlandés no contenía ningún tipo de crítica al uso de la 
violencia. Sus reflexiones se centraban en el potencial de apli-
cación del modelo de negociación irlandés al País Vasco. No se 
movían ni un ápice del esquema nacionalista sobre el derecho 
de autodeterminación que, unos meses después, se reflejaría 
en el Pacto de Estella-Lizarra entre partidos y sindicatos na-
cionalistas e Izquierda Unida (IU), que puso las bases para la 
tregua del 98 y que, de hecho, excluía a aquellos vascos que 
no se consideraban nacionalistas. El comunicado destacaba el 
papel que los presos de la organización deberían tener en esa 
nueva etapa, sin dejarse instrumentalizar por nadie (cfr. Un-
zueta, 2016: 282-283).

La ruptura de la tregua de Lizarra hizo que el desánimo cun-
diera entre los presos disidentes. Ese desánimo se transformó en 
enfado y rabia cuando ETA decidió acabar con la última posibi-
lidad de una salida negociada con la explosión en la T4 del aero-
puerto de Madrid-Bajaras, el 30 de diciembre de 2006, atentado 
en el que murieron dos inmigrantes ecuatorianos. Ello llevó a que 
Txelis y Pikabea firmaran una carta (2007) donde, retomando cla-
ves expresadas en “Acerca de nuestra estrategia abertzale”, se des-
vinculaban de la disciplina del EPPK, convirtiéndose en los dos 
primeros presos en hacerlo: “[…] en adelante nos apartamos del 
Colectivo y, por tanto, no participaremos en sus iniciativas ni com-
partiremos sus normas de funcionamiento. Seguiremos nuestro 
propio camino. […] no estamos de acuerdo con la estrategia polí-
tica-armada que se ha impuesto; ya que, desde hace tiempo, cree-
mos que ninguna estrategia armada puede ofrecer una solución 
sensata al conflicto político que vive Euskal Herria. Hace años lle-
gamos a esta conclusión por motivaciones políticas, sociales y éti-
cas muy fuertes. […]” (cfr. Unzueta, 2016: 287). Mientras su en-
torno político buscaba pasar el filtro de la Ley de Partidos (2002) 
para conseguir su legalización, ETA mantenía un férreo control en 
las cárceles para evitar que sus presos se acogieran a la legalidad 
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penitenciaria. Frente a las acusaciones del Colectivo de Presos 
de que Txelis y Pikabea sembraban la división entre los presos y 
colaboraban con instituciones penitenciarias, Joseba Urrusolo 
y Carmen Guisasola salieron en su defensa y también declara-
ron su intención de desvincularse del EPPK (2008), pero, de 
nuevo, sin explicitar arrepentimiento por el daño injustamen-
te causado.

Mientras, el Gobierno de Rodríguez Zapatero incrementó sus 
esfuerzos en materia penitenciaria para favorecer el desmarque 
expreso de ETA y la reinserción individual de sus presos. A ella 
se acogieron un grupo de unos 25 reclusos que ya venían madu-
rando su postura. A pesar de sus diferencias, tenían como mínimo 
común denominador una posición crítica respecto de la violencia 
que habían ejercido y que culminó con el reconocimiento explíci-
to del daño injustamente causado. Primero se les acercó a cárceles 
próximas a Euskadi como Zuera (Zaragoza), Villabona (Asturias) y 
Logroño. Posteriormente, solicitaron por escrito su acercamien-
to a Nanclares de Oca (Álava), algunos a Martutene (Gipuzkoa) y 
otros a Basauri (Bizkaia). 

Carta de Carmen Guisasola que permite su traslado 

a Nanclares de Oca

Zuera, marzo de 2010

Yo, Carmen Guisasola Solozabal, 

Considero que hay que construir un nuevo tiempo. Hemos vivido demasia-

dos años sumergidos en una espiral de violencia que solo está sirvien-

do para generar dolor y sufrimiento. Y que está impidiendo que las 

legítimas reivindicaciones que defiendo puedan ser una realidad.

Entre todos, cada uno de nosotros, tendremos que tratar de reparar ese 

dolor y sufrimiento. En consecuencia, quiero reconocer el daño causado 

a las víctimas inocentes durante mi anterior actividad, tratar de com-

pensarlas en la medida de mis posibilidades, y confirmar mi salida de 

dicha actividad.
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Ha llegado el momento de iniciar una nueva etapa en la que la consecu-

ción de cualquier objetivo legítimo tendrá que alcanzarse únicamente 

por medios pacíficos, democráticos, y considero por tanto ilegítima la 

legitimación de la violencia.

En consecuencia con todo lo anteriormente expuesto, manifiesto mi 

voluntad y mi compromiso para contribuir en la medida de mis posibili-

dades en la construcción de esa nueva Euskadi en paz, libertad y con-

vivencia.

Fuente: Cfr. Unzueta (2016: 280).

ACTIVIDAD 6

•	 ¿Cuáles son los principales argumentos con los que Guisasola cuestiona 

el uso de la violencia?

•	 ¿Qué similitudes y qué diferencias detectas respecto de las cartas y 

comunicados anteriores?

•	 ¿Cómo se refiere a las víctimas y qué lugar ocupan en su planteamiento?

La mayoría de los antiguos activistas de ETA, presos o ya fuera 
de la cárcel, se han mantenido fieles a la ortodoxia de la organi-
zación. Los representantes de la Vía Nanclares solo representan 
alrededor del 4% del total. Ello puede deberse a que muchos mi-
litantes, orgullosos de su pasado, siguen convencidos de la validez 
del uso de la violencia para perseguir sus objetivos políticos. Pero 
también ha influido la férrea disciplina impuesta durante décadas 
por el EPPK para desactivar la reflexión crítica y cualquier tenta-
tiva de disidencia. Ahí jugaron un rol trascendental los abogados 
de la izquierda abertzale que, en la práctica, funcionaron como una 
auténtica correa de transmisión de las directrices de ETA, ampa-
rándose en el secreto profesional: “[…] son ellos quienes dan luz 
verde a las huelgas de hambre, activan los encierros en las celdas 
en protesta por la política penitenciaria y prohíben a los presos 
hablar con los funcionarios” (Terradillos, 2016: 121). 
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El Colectivo de Presos y sus abogados no solo decían a los acti-
vistas encarcelados qué debían y qué no debían hacer, sino también 
qué tenían que pensar, proporcionándoles una visión sesgada sobre 
lo que estaba ocurriendo en la sociedad vasca y manteniéndoles ais-
lados de otras personas que pudiesen despertar en ellos dudas o re-
flexiones críticas. A cambio de respetar esta disciplina ideológica y 
estratégica, el EPPK les proporcionaba distintos tipos de ayudas que 
les otorgaban cierta seguridad. Por ejemplo, contribuir a sufragar los 
viajes de los familiares a las cárceles, asesorarles legalmente, dar-
les una ayuda económica mensual, organizar actos en su homenaje 
como héroes-mártires y buscarles una salida laboral una vez que ha-
bían cumplido condena. Este último era un problema especialmen-
te complejo porque muchos presos de ETA tenían poca experiencia 
laboral y escasa cualificación profesional debido a la temprana edad 
con la que se vincularon a la organización o fueron detenidos y en-
carcelados. Además, si seguían las directrices del EPPK, no podían 
participar en los talleres formativos de las cárceles. 

Los presos disidentes se enfrentaban a una dificultad añadi-
da. No solo tenían los mismos problemas que todos los presos de 
ETA —también por haber colocado permanentemente en la diana 
al empresariado vasco—, sino que perdían cualquier tipo de apoyo 
de la izquierda abertzale para encontrar alternativas de empleo en 
su propio entorno. “Esta fue una de las primeras batallas ganada 
por los de Nanclares […] Ellos decidieron formarse y dejar de ser 
personas dependientes. Por eso fueron castigados y ETA les cortó 
el apoyo económico que antes recibían. Perdieron el dinero, pero 
pasaron de ser herramientas en manos de ETA a cotizantes para 
el Estado” (Terradillos, 2016: 197 y 199). La conversión de héroes 
en traidores también afectó a las familias de los disidentes. Eso 
sí, de manera distinta si estas era afines al entorno abertzale o si 
no lo eran. En el primer caso, tendían a repudiar a sus vástagos, a 
los que nunca habían visto como terroristas; siempre serían unos 
patriotas ejemplares, dispuestos a sacrificarlo todo por la libertad 
del pueblo vasco. En el segundo, sufrieron el ostracismo social, 
especialmente grave e intenso en municipios pequeños muy con-
trolados por la izquierda abertzale. 
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Los representantes de la Vía Nanclares contribuyeron a la 
deslegitimación de la violencia al reconocer el daño injustamente 
causado y al pedir perdón a las víctimas. No obstante, también es 
importante considerar los límites de sus planteamientos y accio-
nes. Mientras que en unos casos bajo el desmarque de la violencia 
subyacían argumentos éticos basados en el reconocimiento de la 
dignidad y los derechos humanos, en otros persistían tentaciones 
utilitaristas que no contribuyen a la deslegitimación de la violen-
cia. Quedaba en ellos un peligroso poso instrumental que hacía 
uso del “ayer sí, pero hoy no toca”, cuando se alegaba como meca-
nismo justificador de lo que se hizo en el pasado, que era “el con-
texto político el que explica y que hoy la violencia carece de sentido 
[…] Sigo pensando que en aquel momento hice lo que era correcto 
[…]” (cfr. Terradillos, 2016: 137). Además, fueron muy pocos los 
que asumieron sus responsabilidades civiles —declarándose, con 
frecuencia, insolventes— y, menos aún, los que han colaborado 
con la justicia para ayudar a esclarecer atentados o asesinatos sin 
autoría. La delación de otros compañeros de la organización te-
rrorista se ha presentado siempre como un muro infranqueable; a 
pesar de todo, ninguno quiere ser considerado un chivato. Pero las 
víctimas insisten en que no puede haber un arrepentimiento real 
si los disidentes, que tienen información, que puede contribuir 
a los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación aún pen-
dientes para muchos damnificados por la violencia, no la propor-
cionan a la policía y a los jueces.

Carta de Amaya Fernández (expresidenta del PP en Euskadi) 

a Carmen Guisasola

23 de mayo de 2018

[…] Sé muy bien que hoy te posicionas en contra del terrorismo y que 

incluso has llegado a pedir a ETA y a su mundo que reconozcan la injus-

ticia del asesinato selectivo de seres humanos. Creo que es bueno que lo 

hagas; pero también, como demócrata que soy, me veo en la obligación de 

aprovechar el altavoz de la política para exigir a quienes un día fueron 
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miembros de ETA y hoy se arrepienten de ello que las palabras vayan acom-

pañadas de hechos. Dicho de otro modo: que el arrepentimiento, importan-

te, no sea una mera pose y vaya acompañado de la colaboración con las 

autoridades en el esclarecimiento de asesinatos no resueltos. El arrepen-

timiento favorece a quien se arrepiente. La colaboración con las autori-

dades y con la Justicia resarce a las víctimas y a la sociedad. […] 

Manuel (Policía Nacional) fue al frontón de Arrigorriaga a jugar un 

partido en abril de 1986. En un momento dado se cansó y se sentó en las 

gradas. Fue entonces cuando un hombre y una mujer se le acercaron por 

detrás y le dispararon en la nuca. Un testigo dijo que fue ella la que 

disparó. Huyeron en un taxi robado en el que los investigadores poli-

ciales encontraron las huellas del etarra Julián Achurra Egurola. El 

sumario de Manuel refleja que colaboradores de ETA te ubicaron alojada 

en un piso de la calle San Francisco de Bilbao junto con Julián Achurra 

Egurola desde el 3 de mayo de 1986 —Manuel fue asesinado el 20 de mayo— 

hasta noviembre de ese año. La persona que te alojó en el piso dijo 

además en sede judicial que os oyó reconocer el asesinato. Nunca has 

hablado al respecto. Carmen, ¿quién mató a Manuel?

Han pasado muchos años desde que anunciaste tu arrepentimiento, desde 

que dejaste la disciplina de ETA. Pero en todos estos años las familias 

de las personas a las que ETA asesinó mientras tú estabas en la banda 

siguen esperando no solo Justicia, sino la verdad de lo que sucedió. 

El arrepentimiento es un paso importante, pero de poco sirve si este 

va acompañado de un silencio cómplice con crímenes terroristas. De la 

misma manera que la disolución de ETA no disuelve su responsabilidad, 

la petición de perdón por el terrorismo causado no exime a nadie de su 

responsabilidad con las víctimas del terrorismo. […]

Fuente: Fernández (2018).

 

ACTIVIDAD 7

Ponte en el lugar y en el contexto de Carmen Guisasola. ¿Cómo responde-

rías a la carta de Amaya Fernández?
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Los disidentes no querían verse a sí mismos como parte de 
un colectivo, ya que ello podía despojarles de capacidad de agen-
cia individual, tal y como se habían sentido durante años bajo 
la férrea dictadura del EPPK. No obstante, algunos emitieron, a 
partir de 2010, varios comunicados públicos bajo el nombre de 
Presos comprometidos con el Irreversible Proceso de Paz, entre 
ellos el que se produjo unos meses antes de la declaración de alto 
el fuego definitivo por parte de ETA. En él, se insistía en la ne-
cesidad de acabar con la “lucha armada” y demandaban libertad 
para los presos que quisieran acogerse a la vía de la reinserción 
y reclamar beneficios penitenciarios. También se mencionaba 
expresamente a las víctimas y su reconocimiento-reparación, 
aunque seguían siendo consideradas como “consecuencias del 
conflicto”.

Pasos en el irreversible Proceso de Paz

Después de los anteriores intentos frustrados de solucionar el conflic-

to en Euskal Herria, después de muchos años planteando la necesidad de 

poner fin a la lucha armada y de avanzar por vías exclusivamente pací-

ficas y democráticas, algunos hemos empezado a dar pasos concretos en 

ese sentido y queremos hacerlo de la mejor manera posible como aporta-

ción a la búsqueda de una solución global. […]

Hasta ahora el Colectivo de Presos EPPK ha funcionado de tal manera que 

para un preso político solo había dos opciones: pertenecer al Colectivo 

o el Abismo, con unas consecuencias que no solo repercutían en el que 

estaba preso sino también en sus familiares y en su entorno. No tratamos 

de posicionarnos en contra de los que están en el Colectivo, nada más 

lejos de la realidad. Solo queremos que se respete a los presos que, 

estén en el EPPK o no, quieran posicionarse en ese proceso irreversible 

de paz y dar pasos concretos sin tener que enfrentarse al abismo, a las 

calumnias ni a las descalificaciones.

También hay que plantear el tema de las víctimas y el reconocimien-

to-reparación de los daños causados. […] debemos asumirlo como un acto 

de reconocimiento a las consecuencias del conflicto […] hay que empezar 

a abrir espacios de entendimiento y acercamiento entre las personas 
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para facilitar la comunicación que ayude a crear un clima favorable a 

la superación de las heridas creadas por tantos años de conflicto.

Fuente: Cfr. Deia (2010).

Precisamente, un sector de los presos disidentes dio un paso 
más y participó en encuentros restaurativos con víctimas de la vio-
lencia de ETA. Dichos encuentros fueron una consecuencia de la 
petición que el grupo de Presos comprometidos con el Irreversible 
Proceso de Paz había realizado a la dirección de la cárcel y a insti-
tuciones penitenciarias. Querían estar cara a cara con las víctimas 
y querían conocer en profundidad el sufrimiento que habían pro-
vocado ellos o la organización bajo cuyo paraguas habían atentado 
contra otras personas. Los presos que participaron no recibieron 
a cambio beneficio penitenciario alguno y ello, pese a interpre-
taciones políticas y mediáticas interesadas, evitó cualquier tenta-
ción de instrumentalización (Pascual, 2013: 2077-278).

Dos años después de la declaración de alto el fuego por parte 
de ETA (2011), el EPPK emitió un comunicado. No renunciaba al 
paralenguaje de ETA y de su entorno ni a su perversa obsesión por 
verse como víctimas y por entender la violencia como una mera 
consecuencia inevitable del conflicto político. Sin embargo, se 
mostraba dispuesto a que los presos siguieran las vías legalmente 
establecidas para facilitar las progresiones de grado y la obtención 
de beneficios penitenciarios: “[…] podríamos aceptar que nues-
tro proceso de vuelta a casa —nuestra excarcelación y de manera 
prioritaria nuestro traslado a Euskal Herria— se efectuasen si-
guiendo los cauces legales aun cuando ello para nosotros implíci-
tamente conlleve la aceptación de la condena” (Aizpeolea, 2013). 
Por supuesto, lo hicieron por puro tacticismo, al darse cuenta de 
que se quedaban sin alternativas, y no por convicción ética. Tres 
años después, en 2016, en un encuentro de 600 expresos en Usur-
bil (Gipuzkoa), el colectivo renunció expresamente a la petición de 
una salida colectiva (amnistía) y mantuvo la aceptación de legali-
dad penitenciaria, recordando cuáles eran los límites infranquea-
bles: el arrepentimiento y la delación. Por paradójico que resulte, 
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terminaron asumiendo aquello por lo que los presos disidentes de 
Nanclares fueron tachados de traidores y condenados al ostracis-
mo. Salvo en grupúsculos minoritarios de la izquierda abertzale, 
nadie les juzgó así y, de hecho, cuando empezaron a salir de la cár-
cel fueron recibidos como héroes. Del proceso de reinserción solo 
se desmarcó el Movimiento Pro Amnistía y contra la Represión 
(ATA), que envió una carta a los presos en la que les recordaba que 
no se les podía exigir la aceptación de la legalidad penitenciaria ni 
la renuncia a su lucha y militancia (Gorospe, 2016).
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CONCLUSIÓN

Aunque ETA nació durante el franquismo, no fue esencialmente 
una organización antifranquista. Desde sus orígenes, defendió un 
proyecto político antiespañolista. Lo que le permitió la dictadura 
fue promocionar su imagen y ganar apoyos. Por eso, las periódicas 
controversias internas se saldaron siempre con la salida de aque-
llos sectores tachados de “liquidacionistas” que cuestionaban su 
ultranacionalismo.

No mató hasta 1968, pero la violencia formó parte de su ADN 
desde su gestación y, por supuesto, cuando todavía solo fanta-
seaba con aplicar a Euskadi la espiral acción/represión/acción. La 
concepción casi fetichista de la violencia hizo que rápidamente esta 
dejara de ser un medio para convertirse en un fin en sí mismo in-
tensificando su rigidez y jerarquía que, poco a poco, le fue aislando 
del conjunto de la sociedad y limitando su esfera de influencia a la 
izquierda abertzale. Durante generaciones, la épica heroica y sacrifi-
cial funcionó como caldo de cultivo socializador de aquellos jóvenes 
para quienes estar dispuestos a perder la vida (“morir por Euskal 
Herria”) era una mezquina pero eficaz coartada ideológica para ase-
sinar sin ningún tipo de objeción ética (“matar por España”).

Pese a la fascinación colectiva con la violencia, a lo largo de 
sus 50 años de historia se reprodujeron debates tanto dentro de la 
organización como en su entorno político sobre el papel que esta 
debía tener. Tras la controversia inicial y hasta la salida de ETApm, 
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ninguno de esos debates cuestionó la legitimidad de la violencia, 
sino más bien el lugar que debía ocupar en la estrategia global del 
movimiento especialmente cuando la llegada de la Transición 
permitía articular luchas en el terreno político y social. En esos 
debates ganaron siempre las opciones más militaristas, generan-
do rupturas y provocando la salida de quienes las cuestionaron.

Después de los polimilis, no hubo más desmarques colec-
tivos. Y los individuales se pagaron caros, con el ostracismo, las 
amenazas e, incluso, la muerte. La demonización de cualquier tipo 
de disidencia y la conversión del héroe en hereje o traidor forta-
lecieron, durante décadas, el sentido de pertenencia: el gudari se 
transformaba en arrepentido, dejaba de ser etarra y buen vasco y 
pasaba a integrar el bando enemigo. No obstante, fue precisamente 
en la cárcel, lugar de resistencia y de lucha férreamente controlado 
por el EPPK, donde, al compás de las continuas y mortíferas huidas 
hacia delante de ETA, fructificaron algunas disidencias individua-
les, primero estratégicas y luego éticas, que terminaron revistién-
dose de un cierto sentido grupal. Ahora, la realidad es otra. Para-
dójicamente, para la minoría resistente de presos y exreclusos de la 
banda, hoy son Sortu y EH Bildu los traidores porque, al aceptar 
la legalidad y reconocer ante la justicia que los ongi etorris humillan 
a las víctimas, han asumido “la verdad del enemigo”.
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